
TABIFA -SEDUCIDA
CONCESION N.o 11806AÑO XXXIX — N! 2931 

EDICION DE 14 -PAGINAS . 
APARECE EOS DIAS HABILES

MARTES, 2 DE SEPTIEMBRE ■ DE 1947
Beg. Nacional de la Propiedad

Intelectual No. ,•208.19.1*

• -HORARIO DE INVIERNO

Eñ el BOLETIN'OFICIAL regirá 
el siguiente horario para la publi- 
•fació'n dé avisos: °

Lunes á Viernes: de 13.30 a
17.30 horas.

Sábados: de 8.1 5 a 11 /30.

PODER EJECUTIVO
GOBERNADOR DE LA PROVINCIA .

• Doctor "D.'LUCIO-ALFREDO CORNEJO ■
MINISTRO DE GOBIERNO, IUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA 

Doctor D. JULIO DÍAZ VILLALBA
MINISTRO DE. ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

Ing. D. JUAN„W. DATES • / 
MINISTRO DE-ACCION SOCIAL-Y SALUD PUBLICA 

Doctor D. JÓSE T. SOLA TORINO

DILECCION Y ADMINISTRACION

aBmé. MITRE N9 550

(Palacio de Justicia)

-TELEFONO N9 4780

DIRECTOR
Sr. JUAN-M.’SOLA

Art. 49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de . las Cámaras Legislativas, y -todas las oficinas judiciales o administrativas de 

z Ja Provincia. (Ley 800, original Ñ9 2Ó4 de Agostó 14 de 1908).

T Á RIF A S G EN ERALE S

Decreto N9 líl ‘192 dé-Abril- 16 dé -Í94S.
0 i . '

Art. í9 —"Deroga a partir de’ la--fecha; él•’-Decretó 
N9 4034 del 3! de Julio dé 1944.’ .

Art. 29 — Modifica "parcialmente,-entre -o'trós-artícu
los, los Nos. 99, 1'39 y 1 79 del Decreto N9 3649 del -1-1 dé 

- Julio' de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL. , 
se éñví'a diréctamente por. correo a cualquier- punto- de -la. 
República o exterior, previo pago de. la. suscripción.

' Por Tos números sueltos y la suscripción, se cobrará?
Número delodíá -. -. . . -. . . . -. -. -. '■ ■ O’-.-IO

’ atrasado.rd'entS’o.idél m é's...... . ” . 0.4,20'- •
. de más-.de I. mes. hasta

t 1- año. .................  ’’ 0.50
de más de 1 año .... " 1 .—-r

suscripción mensual ............. ................... ”' 2.30
trimestral ............................. " 6". 50
semestral ‘ 12." 70 J
'anual ..........    ” 25 •

Art. 109 —— Todas las suscripciones .darán comienzo 
invariablemente el I9 del • mes -siguiente al pago .de la 
suscripción.

• Art.. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su -vencimiento. ’ \

. Art. 139 —— Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
ajustarán a la siguiente escala: •

• á) Pot cada --publicación, .por. centímetro, considerándose 
veinticinco (25)x.palabras como un centímetro, se co
brará -UN PESO. VEINTICINCO CENTAVOS ,m|n. 
($ 1.25). ■ O

b) --Los<balar\ces_ u q.tr as-.publicaciones en que la. distribu
ción áel ■aviso no sea .de composición c.orrida, se.per- . - 
cibirán .los derechos -^por' centímetro utilizado ..y. por 
columna. ’

c) .. Los balances de Sociedades Anónimas, qué se pub’li- 
. :. quén én -el -BOLETIN ^OFICIAL .pagarán ^además dé

Ja !tarifá'ordinaria,'-el-siguiente derecho adicional, fijo:
’ ’ 1 9 Si ocupa menos de '/4 pág. .............   ■ • $ 7 . —

29 Dé má's dé .% Y hásta-J/á pág. ......... •„ 12»— 1
39 ” "■ % ” I' ” ” 20.—

• 49 ......... ” uña página se cobrará en la
proporción correspondiente

d) PUBLICACIONES:. A. TERMINO; En las pubíicaicio- .
• nes -a-terminó que tengan qué insertarse por 3 o ,más

. . días y. -cuya composición, sea 'corrida, regirá la siguien
te. tarifa: ? , .

AVISOS 'GEÑÉRALÉS /(cuyo texto no sea mayor de 
150 palabras): ;
Durante 3..días $ 10..— exced. .palabras $ 0.10 'c|u.
Hasta 5.-,días $12.-------- ” ” 0.-. 12

8 ” -Vi5.— ■’ ” o/i'5
” 15." "20..— ” T 0..2Ó
" 20 ” "25-.— ” '" v’ 0-.25
” 30 " ”30.— ,” ” ” 0-„3()

Por mayor término $ 40,-. -^-yexqed. .pa
labras x ..............\. ”• O -. 35 -
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TARIFAS ESPECIALES \

Edictos de Minas, cuyo texto no sea mayor de 500^ 
palabras,- por 3 días.alternados o 10 - consecutivos 
$ 50.—el excedente‘a $ 0.12 la palabra.
Contratos Sociales, por término de 5 ..días hasta '3 :000 - 
palabras, $ 0.08 c|u. ; el-excedente con un 
de $ 0.02 "por palabra. -

recargo

Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa
~ Hasta ' '.Hasta'-

' . 10 días;< 20, días

—- De inmuebles, fincas '' '
y terrenos hasta 10 - .
centímetros . . i . ’ $ J 5 $ 25 ■ — $. 40
4 cmtsHsúb-sig. . . . . ” 4.— ” -8,.— ” 12 
"Vebículos maquinarias 

-ganados, basta 1 O.cen-
tímetros . . . . . . . . ” 12.
4 ctms. sub-sig. '......... ” ■ 3-.

3° — Muebles, .útiles de tra-
• bajo y otros, hasta 10

centímetro? . . .
4 ctms. sub-sig. .

h) Edictos sucesorios, por-30 días) hasta 150 
palabras ...........>.........., .,. ..... i ... . $ 20

. El excedente, a $ 0.2Ó la palabra. > -

< Hasta
30 días

29

'8
2

20.— 35.
61— ” 10.

15.— " 25
4 7— ” 8

i ) Posesión treintañal, Deslindé^ mensura'y. 
amojonamiento, concursó-civil, por 30 días 

' basta 300 palabras .......... ......
.El excedente a '$ 0.20 la- palabra.

. j ) Rectificación de. partidas, por ,8' días hasta 
. 200 palabras . .,............

'■ . El excedente a $ 0.-10 la palabra.
k) Avisos, cuya, distribución no sea de compo-

- -• sición corrida:

á. 5 días , $ 2. — el cent, y por
10 ”> ■ 2-.50": ,
15 ” 3.-.—20 ... 3 5Q;.. ” -

■- 30 ” " 4— ” ’’ ’’ 
Por Mayor término ." 4.50 ” .” ■

De 2 
Hasta'

$ 40.-

10.

columna. *

Art. 159 — Cada publicación, por el término legal so
bre.MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.—■ 
en los siguientes casos: ■ . ‘ - -

' Solicitudes 'de registro; de ampliación;., de notificacio
nes; de sustitución y de renuncia de una marca. Además 
se cobrará .una .tarifa suplementaria de $ 1-. 00. por centí
metro y por columna.

Art. 179 — Los balances de las Municipalidades de 
Ira. y 2da. categoría, gozarán, de una bonificación del'30 . 
y 50 °/c, respectivamente, sobre, la tarifa correspondiente.
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• POSESION TREINTAÑAL ; ■ .* • ■ . •
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N? 2944 _  Deducido por doña María Naranjo de Rodríguez,-de un inmueblé ubicado en Melón, ................ :.... ■ - 11
N9 2937 _ .Deducido por Juan Antonio-Tejerina, de un inmueble ubicado en el Departamento de Orán, ........................... . 11

* ’ , •

DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO-: ■ , ’ ’ - >
N? 2993 — Solicitado por Rosalía Ortiz de Cuéllar sobre una fracción de terreno ubicada’en el' Departamento de Anta, ... • 11
N9 '2980 — Solicitada por Agustín Farfán, de dos inmuebles ubicados en el Departamento de Chicoana, .....’ .......... •’•••. •'

REMATES JUDICIALES9- • • •
N9 3011 — Por José María Decavi, en el concurso de'la Sucesión de Antonio J. Marras, ............. ■•..,.............. ■ ■ . H 12
Ñ9. *3008  _ Por Martín G. Puló, bienes 'de la Sucesión de Valentín Zerda‘y Clara ..Moya .de- Zerda en el juicio seguido en • j '

su contra-por Ceferino Velarde, ....... _..  .... ............ -............................       ' 12 .
. N9 2959 — Por Antonio Porcada — Sucesión de Luis Pesoa, ..................... ................... .  ..................................... ............... F.. ... ... 1^
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en Cafayate, ....... .. .................... . .............................
3003 — De la Dirección General del Registro Civil, para la provisión de fichero, ............................................... .......................
3002 — De Ic^D'i’rección Gral. del Registro Civil, para la. confección de libros de Biográficos,...........................................
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2989. — De
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N9- 2981 — De la

N9
12

"N9

N9
N9
N9
N9 •

12
12
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la Administración Gral. de Aguas de Salta, .para la presentación de dos terrenos para la instalación de 
en Metán y El Galpón,- ...........................
Administración Gral. de Aguas de Salta, para la provisión de 1400 cajas nuevas de hierro fundido para 

medidores de consume. .  .  ....:............................................-.................

13

REMATE ADMINISTRATIVO
N9 3022 — Por - Mario Figueroa

Francisco S.áávedra,
Echazú, en el juicio de apremio seguido por la Dirección General de Rentas contra 'don
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AVISO. A LOS SUSCRIPTORES.

AVISO- A LOS SUSCRIPTORES-Y AVISADORES'. ’ _ • !
•AVISO A LAS MUNICIPALIDADES _ o '

PAGINAS.
■■■ 13-

13

13-

JURISPRUDENCIA: . . ' . ' ,. • - • s » * •
N’ 7,30 — Corte de Justicia.— Sala’Segunda — CAUSA: Reivindicatorío — Obispado' de ‘©atamarca vs; Rosario■ Nieto de 

’ Torres, ..................._•............................. a..............................................................................................• •;•. ...................... 13 al . 14.

MINISTERIO-DE 'GOBIERNO,
■ JUSTICIE INSTRUCCION.

. PUBLICA '
Decreto N9 S661-G

Slata, agosto 29 de ‘1947.
Expediente N.o 5511|47.
Visto este .expediente, por el qüe la Munici

palidad ' de Cachi, eleva a consideración y 
aprobación del Poder Ejecutivo el Presupuesto 
de Gastos^y Cálculos de Recursos que ha- de 
regir en la citada Municipalidad durante el 
corriente año; ‘ atento los. informes producidos 
y lo dictaminado por el señor Fiscal de Go
bierno -con fecha 28 de agosto en curso,

El Gobernador de l'a Provincia

DECRETA:

■ Art. I9 — Apruébase- el PRESUPUESTO DE 
GASTOS Y CALCULOS DE RECURSOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE CACHI, que corre agre
gado a fojas. 1, del expediente de numeración 
y año arriba citado, para regir en dicha Co
muna, durante e‘l • ejercicio económico 1947.

Art. 29 — Con copia autenticada del presen
te decreto, remítase en devolución a la Mu- 
nicipalidqd de Cachi, el1 expediente N9 5511|47, 
'a los efectos consiguientes.

Art. 39 — Comuniqúese, publiquese, • insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

- LUCIO A. CORNEJO.
Julio Díaz Vilialba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial-59) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto N9 5662--G
.* Salta, agosto 29 de 1947.

Expediente N.o’ 7044|947.
Visto este expediente en el que el Minis

terio de Gobierno, Justicia e Instrucción' Públi
ca, solicita la provisión de $ 680.— m|n., a 
iin de adquirir con dicho importe ‘ cubiertas, co
mo así también, un porta equipage para el 
automóvil Dodge- que .presta servicios en el 
citado Departamento;

Por ello, y atento lo informado por Conta
duría General, ’

El Gobernador de l'a Provincia

DECRETA:
i

Art. I9 — Liquídese por Contaduría General 
a fayor de la OFICINÁ' DE DEPOSITO Y SU
MINISTROS, con cargo de oportuna rendición 
de cuéntas, la suma de SEISCIENTOS OCHEN-

?TA PESOS M|N. ($ 680,— m|n.), a fin de- que ^INCISO XI
con dicho, importe atienda" los gastos prece
dentemente expresado; con imputación al 'ANE
XO C — INCISO XI — ITEM 1 PARTIDA- 3- 
(Conservación, pensión, cubiertas, cámaras, ac
cesorios. 'y reparaciones de los automotores de
pendientes del Ministerio- de Gobierno) de ¡a 
Ley de Presupuesto en vigor.'

Art. 2,o — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A; CORNEJO*
¡ Julio Díaz Vilialba

Es copia: ■

. A. N. Villada ' . ’
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

% '

Decreto N9, 5663-G
Salta, agosto, 29 de 1947. ' . .
Expediente N.o 1869|947.
Visto este expediente en el que el' Centro 

Universitarip Tucumano=’de Córdoba solicita se 
instituya un premio Provincia de Salta, -a otor
garse en .los primeros Juegos Florales Univer
sitarios Argentinos; y “

CONSIDERANDO: . •

Que siendo un ideber de este Gobierno fo
mentar éste certamen, que tiene por objeto es
timular la vocación .artística y la inquietud- in- 
teleqtual del estudiantado, y encontrándose en
tre los temas a desarrollarse en dichos Juegos 
Florales, el titulado "Romance.al General Güe- 
ines", corresponde recordar a tan ilustre gue
rrero. salteño, otorgando’ un premio al citadó 
trabajo;. • . « .
. Por ello, atento a, 'las cotizaciones de pre7- 
cios solicitadas por Depósito y Suministro pa
ra la" provisión- de la'medalla _a instituirse‘en,- 
el mencionado certamen,- y lo manifestado por 
Contaduríq General, „ ,• • - 1 *

El "Gobernador ,de -la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Adjudícase á la Casa GOTTÜZZÓ 
& PIAÑA de "la Capital Federal, la- provisión 

;de -una medalla de oro,, premio "Gobernador 
de Salta", para' lós Juegos Floróles Universi
tarios Argentinos, a- otorgarse por esta Provin
cia al trabajo titulado "Romance, al General 
Güemes”, por un importe total de CIENTO 

VEINTICUATRO PESOS M|N. ($ ), Re

conformidad en un todo a la propuesta pre- 
’' A

‘sentada.

Art. 2’ — El gasto cjjie demande el cumpli
miento ,del presente decreto deberá liquidarse t 
por Contaduría General a favor de DEPOSITO 
Y SUMINISTRO” con imputación al JÁNEXQ C.

--------- . ,„T _r JTÉM. 1 —• PARTIDA 13." de la
I . -Ley de Presupuesto en vigencia.

-. Art. 39.— Comuniqúese, pubf.qu.ese, insér
tese en :el- Registro Oficial y .archívese.

LUCIO A. CORNEJO
' ’ Julio Díaz Vilialba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficjal 59) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública p

De.creto N9 5664-G ,
Salta, agosto 29 de 1947.
Visto lo dispuesto por Ley N.o 842 de fecha 

6 de junio del año en curso, 'por el. que se 
modifica el asiento de. la Municipalidad de. "El 
Piquete" (Anta), al pueblo de "tas Lajitas" del 
mismo Departamento; y habiendo terminado su 
período legal de funciones él señor Presiden
te , de la- H. Comisión Municipal de dicha lo
calidad, '

El Gobernador de l'a Provincia
DECRETA: . •

Art. I9 — Nómbrase, en carácter de reelec
ción, al. señor EDUARDO JALIL LAVAQUE, Pre
sidente de la Honorable Comisión Municipal 
del Distrito de LAS LAJITAS (Anta), por un 
período legal de funciones, ’de conformidad a 
lo. preceptuado por. los Arts. 182^ último párra
fo de la Constitución de la Provincia y 35 de 
la Ley N.o 68 de .Organización y funcionar 
miento de las Municipalidades, respectivamen
te.

‘Art. 2.o — Comuniqúese, Publiquese, insér
tese, en el Registro Oficial y archívese.

' LUCIO A. CORNE  JO ' ; > 
Julio Díaz Vilialba

Es copia: - ' .' ,

A. N.~ Villada - - \ ■ .
Oficial Mñyor (oficial.'5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública. - 7

'Decreto N9 5665-G ■ —
Salta, agosto 29 de 1947. a

— Expediente N.o' 6903|47.
Visto este expediente .en el que la Cárcel 

Penitenciaría eleva factura por. ? 55.30, pre
sentada por la Cía. Argentina ele ‘Teléfonos S. __ 
A., en concepto de abono de los aparatos ins
talados en el Pgnal, por el mes de julio pró
ximo pasado; y atento lo informado por Con- 
taduría General', ' -. * •

’ El Gobernador de l'a Provincia
DE C R E T Á

Art. I9 '— Liquídese, por Contaduría, Gene- 
rail a^fayor de. la CARCEL'PEÑÍTÉNCIARIA, 
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la suma de CINCÜENTA Y CINCO'PESOS CON 
30|100 M|N. ($'55.30), a objeto'’de'proceder a 
la cancelación de la factura que corre agre
gada a fs. 2 jde, estos obrados y con imputa
ción al. ANEXO C' — INCISO XI — ITEM 3 — 
PARTIDA 7 de .la Ley .'de*  Presupuesto éh vigor.

Art.. 2.o — Comuniqúese, Publíqúese, insér
tese en el -Registro Oficial y archívese.

• LUCIO" A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

• Es copia: , -.

Á.. ÑAVilIafc .
Oficial .Mdyor (oficial 5?) de.Gobié'rno, Justició 

e Instrucción Pública.

Decreto N!r 5666-G . ,
'Salta, ago'stó 29 de 1947-. "
Expediente N.o. 6955)947. ,

. .Visto este expediente en el que ,la4 Direc
ción de la Cárcel' Penitenciaría presenta- fac
tura de $ 1’320.—, en concepto de raciones 
suminitsradas durante el mes de abril ppdo., 
al personal de "Celadores y de Guardia-Cár. 
cel dé dicho Establecimiento; y atento lo in
formado por Contaduría General con- fecha 22 
del corriente, .

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art? P — Liquídese a favor de' la TESORE
RIA DE LA CARCEL' PENITENCIARIA, la-sa
ma de ÚN-NÍIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS 
M|N. ($ 1.320.—),-en cancelación de la factu

ra que por' el concepto expresado precedente

mente corre -agregada '.al expediente de nume

ración y año arriba citado; debiéndose- impu

tar dicho’ gastó al ANEXO C ‘— INCISO XI — 

ITEM 3 — PARTIDA 2 de la Ley de Presu
puesto . en vigencia. . '

Arl. 2.o :— Comuniqúese, püblíquese, insér
tese én el Registró - Oficial y • archívese.

’. . LUCIO AV CORNEJO "
' • Julio 'Díaz Villalba

Es copia:

‘.A. N. Villada .. ..
Oficial Mayor, (oficial 5’) de Gobierno, Justicia

e- Instrucción Pública.

Decreto N’ 5667-G
Salta, agosto' 29 de -1947.
Expediente- N.o 6690)947. . .

.Visto este, expediente en el que Jefatura de 
Policía''solicita fres .meses de. licencia para el 
Agente de la Comisaría de Tartagal, don Fran
cisco Serapio Arce, quien se-. encuentra.-en
fermo; y - - i.
. CONSIDERANDO: ' ' ' '

Que del informé evacuado —fs. 5_ vta.— por 
las autoridades sanitarias, se comprueba que 
la enfermedad , dél .mencionado agente está 
comprendida dentro.-dé las que "establece el 

-Art; 50 del-.Decreto N.o 6611(45;

'. Por "ello, y atento lo "informado por la Di
visión de Personal,

- EI -Goberriádor. de- I'a ^Provincia

E C R E T ‘A ’: '

Árt. 1’ —- Concédese, con anterioridad' al 
día 2 de junio último, tres (3)' meses dé.'li-- 
céhcia, .con goce" de- sueldo, a'don -FRANGIS.' 
CO 'SERAPIO ARCE, Agente de Ta Comisaría 
de Policía ’de' Tartagal.

Art. 2.o —‘ Comuniqúese, publíqúese, -insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

■'.LUCIO A. CORNEJO . y 
. Julio . Díaz . Villalba

. Es copia: ■ '

A. N. Villada -
Oficial "Mayor :(oficial 5') de Gobierno, Justicia 

‘ e Instrucción pública.

Decreto N- 5668-G
Salta, agosto 29 de 1947.
Expediente N.o 6899|47. . . -

"Visto .el presente expediente en el .que la 
Cárcel Penitenciaría eleva factura por'íj) 693.55/ 
correspondiente a energía, eléctrica' suministra
da durante el mes de junio ultimo por la .Cía. 
de Electricidad 'del Norte Argénfino- S. A.,- y 
atento lo informado por Contaduría General,

- El. Gobernador de la. Provincia

DECRETA:

Art. 1? — Liquídese, por Contaduría General, 
la suma de .SEISCIENTOS 'NOVENTA. Y TRES 
PESOS CON 55)100 M)N. .($ *693.55)  ’a 'favor de 
la CARCEL' PENITENCIARIA a objeto de pro
ceder á la cancelación dé la factura que corre 
agregada .a fs. 2 del expediente de numera
ción y año arriba citado y con imputación al 
ANEXO C — INCISO XI ITEM 3 — PAR
TIDA 6 de la Ley. de Presupuesto ení vigor.

- Art. 2.o — Comuniqúese, Publíquese,^-insér
tese en el. Registro Oficial y archívese. •- 

T : . LUCIÓ A. CORNEJO

Julio Díaz Villalba
Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5s)-de Gobierno, Justicia 

e.-Instrucción Pública 

Decreto N?Js669-G '
Salta,, agosto 29 de 1947.
Expediente -N.O-» 6950)47.
Visto este . expediente éh el que ” Jefatura 

de Policía eleva factura por' $' 4.379.50, en con 
cepto de .raciones, suministradas a dicha. De

pendencia por la Cárcel Penitenciaría, duran
te el mes ‘de julio ppdo.; y atento lo informado 
por Contaduría General,-

... El. Gobernador de la Provincia

• D E C.R E T A :

Art. 1’ — Liquídese, por Contaduría General, 
a favor de tó CARCEL PENITENCIARIA la su

ma de CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA

Y NUEVE PESOS CON 50|100 M|N. (¡p 4.379:50 

m|n.), por el concepto precedentemente men

cionado y con imputación al Anexo C — In

ciso] XI — Item 4 — Partida'12 de .la Ley de 
Presupuesto vigente.

Art-. 2.p ,—.Comuniqúese,..^ublíquese, .insér
tese en el Registro Oficial y. enchívese.

- * i
. < LUCIO A.jfi0RNEJO

Julio Díaz Villalba
Es copiar •

A. N„ Villada ' ’
Oficial, Mayor (oficial 55) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción, Pública.

b
Decreto N! 5671G-G • ; „

Salta, agosto 29-de 947.
Expediente N.o 6902)47.'
Visto..el presente expediente.en,-el que la 

Cárcel .Penitenciaríq.eleya. facturas .por S 89.10, 
pr.es'entadas por la. Compañía,Argentina-de Te
léfonos- S. A.,--, en concepto de ..abono mensual 
y'cambios de los aparatos, telefónicos al ser
vicio del -Penal; y atento lo informado .por Con
taduría- General, ...

- ' ” .. .. .9 ' .
El Gobernador de ,1'a "Provincia 

; DE C R E T„A. :

Art. 1? — Liquídese, por Contad.uría General, 
a fayor de la 'CARCEL PENITENCIARIA la su
bía de OCHENTA Y NUEVE PESOS CON 10)00 
M|N. ($ 89.10 m|n.), a objeto de proceder a 
Ja cancelación de las . facturas que corren agre
gadas de fojas 2 a fojgs 4 del expediénte de 
numeración y año arriba citado, y por el con
cepto precedentemente indicado, debiéndose 
imputar dicho gasto al Anexo1 C — Inciso XI — 
-Item 3 — Partida 7 de la Ley de Presupuesto 
General de Gastos en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, Rublíquese, insér
tese. en el Registro Oficia.l'y archívese.

LUCIO‘a. cornejo

Julio Díaz Villalba
Es copia:

. A. N. Villada
Oficial Mayor -(oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

. . e Instrucción Pública. .

-RESOLUCIONES 
MINISTERIO DE'-GÓBIE-RNO

(Resolución, N? 99.
Salta, agosto 29=de -1947. , :
Expediente N.o. 7022)471 ,
Visto este expediente en el que Jefatura de 

Policía solicita se apruebe la Resolución’dic- 
tad.a con fecha 25 del mes en.curso;

Por ello,

El Ministró Se Gobierno, Justicia e I.- Pública,.

RESÚELV-E:

■ 1?' — .Apruébase la Resolución dictada por 
Jefatura dé Policía con fecha 25 de agosto en 

n ' •
curso por la que se aplica al Sub-Cómisario 

de 2da.. categoría de. Potitos (Departamento 

Les Andes) una suspensión definitiva en el 
ejercicio de sus funciones de ocho días, en mé,.
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rito al sumarió administrativo instruido oportu
namente. 7 ■

. Art ...2.o—- Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en .el Registro' Oficial y árchivesé.

■ JULIO DIAZ VILLALBA “ '
Es copia:.

A.'N.. Villada '• * .
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Resolución N9 100-G
Salta, agosto 29 de 1947.
Expediente N.o_. 7023)47.
Visto este expediente en él zque Jefatura de 

Policía solicita se apruebe la resolución dic
tada con fecha 25 del’ corriente por. el que se 
aplica’ ocho días de suspensión en el ejercicio 
de sus funciones’ a partir dél día 27 del mes 
en curso, di Agente déí5 Escuadrón de Segúri- 
,dad, Plaza N.o 256, don Alejandró' Aparicio, 
:por haber incurrido en' falta prevista en el 
Reglamento General dé Policía, Art. 1160, inc." 
12 'y 1162, inc. 6.o y 8.o,

Por ello, ,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública,

‘. RESUELVE:
I — .

• 1’ — Apruébase la resolución dictada por 
Jefatura- de Policía con fecha 25 de agosto del 
año en curso suspendiendo al Agente del Es
cuadrón .de Seguridad, don ALEJANDRO APA
RICIO, en mérito, a' las razones precedentemen
te indicadas.

Art. 2.o — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. ‘

JULIO DIAZ VILLALBA
Es copia-: . .

¿A. Ñ. Villada
Oficial Mayor (oficial 5') de Gobierno, Justicia

e Instrucción. Pública.

MINISTERIO DE ECONOMIA
FINANZAS YO. PUBLICAS

Decreto N9 5640-E •
Salta, Agosto 29 de 1947. ' . ' ■
Expediente N.o 1993|C[1947 (Syb - Mesa -de 

Entradas).
Visto este expediente en el_cual corren las 

actuaciones relacionadas con él arreglo del zó.- 
calo del despacho de los Ministerios de Ja Se 
gunda Sala de la Corte, de Justicia; atento al 
presupuesto confeccionado por Dirección Ge
neral de Arquitectura y Urbanismo y lo. infor
mado por Contaduría General de la Provincia,

,t - El Gobernador de la Provincia.

DECRETA-:’ ~

Art. I9 — Autorízase a Dirección General de 
Arquitectura y.Urbanismo a contratar directa
mente con firmas del ramo, la ejecución de 
los trabajos de pintura en el edificio que ocu
pa la Segunda Sala de la Corte de Justicia 
de la. Provincia, de sconformidad con el,pre
supuesto agregado a fs. 3|4 de estos actuados, 
por la suma de $ 167.53 (CIENTO SESENTA

Y SIETE'PESOS. CON CINCUENTA Y TRES 
CENTAVOS M|N.)„.

Art. 29 Autorizase el gasto 'de $ 8.38 (OCHO 
PESOS ..CO^J—TREINTA Y OCHO CENTAVOS 
M|N.), como equivalente al 5 % del presupues-' 
to oficial, suma que se liquidará y abonará a 
favor de Dirección Genéral de Arquitectura y 
Urbanismo, -para que la misma atienda gas
tos .imprevistos derivados de esta obra.

• Art. 39 —'.El gasto qué demande el cumpli- 
Iniento del presente Decreto, y que asciende a 
la -suma-total de ,? 175.91- (CIENTO SETEN
TA Y CINCO PESOS CON NOVENTA Y' UN 
CENTAVOS' M|N./ se 'imputará .al Anexo D 
Inciso XV — Item 1 — Partida 24 de la Ley 
de Presupuestó en vigor.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO-A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copió:

Luis A. Borelli
Oficial- Mayor de Economía, Finanzas y O P.

Decreto N9 5641-E ■
Salta, Agosto 29 de 1947. -
Visto estas actuaciones a las cuales corre 

agregada orden de pago N.o 6298 letra D por 
la suma de $ 180 m|n. a favor de la Direc
ción de Investigaciones Económicas y Socia
les, por sueldo del Ayudante José Manuel Me
llas, por el. mes de julio de 1947; y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 5 de estos actuados Contadu
ría General manifiesta que el decreto N.o 4949 
del 2 de -julio ppdo.j en base a cuyas dispo
siciones se extendió la orden de pago de re
ferencia, ’ha quedado. sin efecto - al dictarse el 
N.o 5348 del-5 de .agosto en curso, el cual dis
pone- imputar los emolumentos -del nombrado 
Ayudante 5.o de la Dirección General de Agri
cultura y Ganadería, al-Anexo D ‘— Inciso IX — 
Apartado I — Item '1 — Clase 23 de. la Ley 
de Presupuesto- vigente;

Que en consecuencia, corresponde anular la 
orden .de pago; comentada;

Por ello, . ■

EL Gobernador de la Provincia 
DECRETA:’ •

Art. I9 — Anúlase la orden de pago'N.o. 6.298 
le.trtt D extendida en el mes de agosto en 

.curso,, por la suma de $ 180.— (CIENTO 
OCHENTA -PESOS M|N.),’ a favor de la Direc
ción 'de Investigaciones Económicas y Sociai, 
les, por sueldo del Ayudante • .JOSE MANUEL 
MEJIAS, por el mes de-julio de. 1947. ■

AtL 29 — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO "Á. CORNEJO ;
. Juan “W. Dates

Es copia: ' , ¿

Luis A. Borelli .
Oficial Mayor de Economía; Finanzas y O. P.

De'creto N9 5642-E ~
■ Salta, agosto 29 .de 1947.

Expediente -N.o 2241|p,|Í947 (Sub - Mesa, de 
Entradas). '

Visto, este expediente por el cual él. señor 
Concepción Martínez, presenta factura por la 
suma de $ c30.— m[n.,'en concepto de'provi-- 
sión dé leche a Dirección General de Arqui
tectura y. Urbanismo durante ■ el mes de julio 
del corriente año; atento lo informado joor‘ Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador- de la'Provincia.

’ ' DE C°R E T A : ’ '

•Art. I9 — Autorízase el gasto d& S 30.— 
(TREINTA PESOS M|N.), suma .que- se liqui
dará y abonará a favor del señor CONCEP
CION MARTINEZ, en pago de' la 'factura pre
sentada por el concepto ya expresado.

Art. 29 —■ El gasto que demande' el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo D — Inciso. XV — Item 1 — Partida > 
U "Servicio, 'de te y café" de la Ley de Pre
supuesto en vigor.' : . .

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

• LUCIO A; CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia: _ . '

Luis A, Borelli
Oficial Mayor de Economía,. Finanzas ,y O. P.

Decreto N9 5643 E.
■ Salta, agosto-29 de 1947.

Atento a lo solicitado por la Secretaría GeL 
neral de la Gobernación, .

Él Gobernador de .Ja Provincia 
en Acuerdo ,de Ministros

DECRETA:

Art.. ’l9 — Con cargo de oportuna rendición 
de cuentas liquídese .a favor del señor Secre
tario General de la Gobernación, don DOMIN
GO SARA VIA,'la suma de*  $ .500'.— (QUI
NIENTOS PESOS M|N.’), a .fin de que con di- 

clío importe atienda los gastos_ que demande 

él viaje del señor .Gobernador a la Ciudad 

de Orón, con motivo de las fiestas patrona

les de dicho pueblo, que- se celebrarán el 30 

del corriente mes. ’ „

Art. 29 .— EL gasto que -demande el cumpli
miento del .presénte Decreto, se imputará, al 
ANEXO D •=— INCISO V — ITEM 1 — PAR
TIDA 13 de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dalles

José T. Sola Torino
Es copia:

Luis A. Borelli .
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto ,N9 5644-E , . ,
Salta, .agosto 29 de 1947.
Expediente N.o 17949)1947. • • '
Visto la solicitud de licencia por gravidez 

presentada por la señora Augusta Livia’ Pucci 
de Dávalos Michel; atento a lo informado por 
la División de' Personal, . . . •
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El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

El Gobernador de la Provincia

DECRETA

Art. ■ l9 — Concédense 42 días de licencia, 
con goce de sueldo, por gravidez, a partir del 
día. 29 de agosto en curso,' a la. señora,. AU
GUSTA LIVIA puccí'de davalos MICHEL, 
■Auxiliar 5.o de.l -Ministerio de Economía,. Fi
nanzas y Obras Públicas. ‘ .

Art. 29 — Comuniques©, - publíquese, éter

' LUCID A. CORNEJO •
Juan W. Dates -

Es copia:

Luis A. Borelli °
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Art. I9 — Liquídese a favor de los señores 
SOLA Y REMY S. de R. Ltda. la suma de 
¥ 288.15 .(DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO PE
SOS CON QUINCE CENTAVOS M|N.), por de
volución del “importe del depósito -en garantía 
efectuado por el concepto expresado prece
dentemente. :

Art. 29 — El importe que .sé dispone liqui
dar por el .artículo"que- antecedente, se im
putará a la'cuenta “DEPOSITOS EN GARAN
TIA". ' 
• Árt, 39' i- Comuniqúese; publíquese, .etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates'

. N9. 3014 — SUCESORIO. — Citación a Juicio..
Por disposición, del señor Juez de . 1.a Instan- . , 
cia y -l-.a Nominación en lo Civil, dpetor Car- • 
los Roberto Arañda, se cita y era plaza por 
•treinta días a los herederos y acreedores de 
don AUGUSTO PONCE DE LEON. Edictos en 
La Provincia y. BOLETIN OFICIAL. - CARLOS 
ENRIQUE" FIGUEROA, Escribano Secretario. — . 
Salta, agosto 28 de 1947. — 'Importé' $ 20.— 

. ,... e|29|8 al 6|10|47

Decreto N9 5645-E
Salta, agosto-29 de 1947. . '.
Expedienté N-.ó ’ 2118|C¡1947 -(Sub - Mesa. de 

Entradas ).’•
Atento a- lo solicitado por División Indusj 

trial de la Cárcel Penitenciaría,' dependiente 
■ de Dirección General- de ~

trias, y lo informado por
de. la Provincia,

El Gobernador de

D E C R É

Art, 1’ — Liquídese á favor de División In
dustrial-de la Cárcel Penitenciaría, dependien
te. de -Dirección General d'e Comercio e Indus
trias, con cargo de rendición d© cuentas, la,' 

' suma de $ 5.000.— (CINCO MIL PESOS M|N.), 
correspondiente al proporcional del mes de ju
lio ppdo., dé la partida fijada por el Presu
puesto en vigor para atender sus necesida- 
des. . - - --

Art. 29 — El importe qué se dispone liqui
dar por' el artículo anterior,- se- imputará- al 
Anexo °D — Inciso XII,— Apartado II — Item 

• 2 — Partida 1 de la Ley de 'Presupuesto en 
vigor.

Art. 3.o —Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia: . . ,

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Comercio e Indus- 
Contaduría General

ía Provincia

T A

EDICTOS SUCESORIOS
N! 3021 — SUCESORIO, — Por disposición del 

señor Juez de Primera Instancia en lo Ciyil 
Primera Nominación,' doctor Carlos Roberto 
Arahdaj se cita y emplaza por el término-'de 
treinta días en edictos que se publicarán en 
el diario La Provincia" y BOLETIN OFICIAL a I 
todos los que se consideren con derecho a los I 
bienes dej.ados por fallecimiento de 'doña MA
RIA. ANIANA Ó ANIANA .MARIA PEREZ .DE 
GARCIA, ya sean como herederos o acreedo
res para que comparezcan dentro de dicho tér
mino a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar por derecho. Lo que el 
suscrito .secretario hace- saber a sus efectos. — 
Salta, Julio 14 de 1947. — CARLOS ENRIQUE 
F1GUEROA, Secretario. — Importé .$ 20.—.

• ' e|2|9 ál 8|10|47

N? 3Q12 — SUCESORIO. — Por disposición del 
señor Juez.de La Instancia y Ill.a Nominación 
en-lo Civil, .doctor ,Alberto E.s Austerlitz, se ci
ta • y emplaza por edictos que se publicarán 
durante treinta días en los diarios BOLETIN 
OFICIAL -y La Provincia, a todos -los que. se 
consideren con derechos a la sucesión de Jo
sé” Rodríguez Martínez ,y de Francisca .Pérez 
¡de Rodríguez, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de ley. .Para notificacionesi en Se- • 
cretaría, lunes y jueves o día subsiguiente há,- 
bil en casó de feriado. —‘ Salta, 25 de agosto 
de -1947. —‘TRISTAN C. MARTINEZ,-Escribano 
Secretario’. — Importe $ 20.—. , -
/ - e|29|8 al 6|10|47

N9 3007, — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez dé’ La Instancia y Illa. Nomi
nación en lo Civil, . doctor Alberto E. Auster
litz, se cita y emplaza por . edictos que se pu
blicarán durante treinta días en. los diarios 
BOLETIN OFICIAL y Lá Provincia, a todos' las
que se consideren con de.rechos ' a la ■ suce- 
sión^de José Arias, para que dentro de di
cho término, bajo apercibimiento de ley, com
parezcan a hacerlos valer. Para notificaciones 
en Secretaría, lunes y jueves b día subsiguien- - 
te hábil en caso de ' feriado. — TRISTAN C. . 
MARTINEZ —' Escribano Secretario.

.Importe $ 20.—. .

- Es .-copió:

• Luis A. Borelli ■.
' Oficial Mayor dé Economía, Finanzas y' O. P..

NL564G-E
agosto 29 de 1947. -

Decreto
Salta,
Expediente N.o .2065|S|1947 (Sub - Mesa 

' Entradas). ■ ,
Visto' este expediente por

res

• N- 3017 — SUCESORIO*  — Por disposición 
'del señor Juez de I.a Instancia y Ill.a Nomi
nación en-do Civil, doctor Alberto E. Auster- 
■litz, se cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán durante treinta días en los diarios' La 
Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los qué 
se considéren con derechos .a la sucesión de 
‘don Francisco Vallejos y de doña María' Ro
sario, o Rosario María o Rosario'Belmente de 
Cornejo, para’ 
comparezcan a 
miento de ley. 
Jaría, lunes y
bil en caso dé -feriado. — Salta, 23 "de agosto 
de 1947 —, TRISTAN C. MARTINEZ, Secretario. 
Importe $ 20.—“ e|l’|9 al 7.|10|47

_e|29|8al6|h0|47

de

que dentro de dicho término 
hacerlos valer,' bajo apercibi- 
Pára notificaciones en Secr'e- 
jueves o día subsiguiente' há-

el que los seño
res Soló y Remy, S. de R. Ltda., solicitan la 
devolución del importe del depósito en garan
tía qúe constituyeron en oportunidad dé con
currir a ’ la licitación pública convocada por 

intermedio’ de Dirección General de Arquitec-
J *

tura y Urbanismo para las- refecciones gene- 

jales y ampliación en el edificio de la' Escue

la. de Man'ualidades .de Salta, licitación,‘que 

fué adjudicada a la Empresa Constructora de. 

Félix T. Melusso; atento lo informado por Con
taduría GeneraL de- la Provincia,

N’ 3016 — SUCESORIO'.^ — Por disposición 
del séñor Juez. de Primera Instancia 2.a No- 
.minación en lo Civil, se ha declarado abier
to- el_juicio sucesorio de CLARA LUNA, y se 
cita y emplaza .-por treinta días por edictos 
en los diarios La- Provincia y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con de
recho sobre los bienes déjados por la causan
te, para que se presenten a hacerlos valer 
dentro dé dicho término^.-— Salta, .agosto 27 
de 1947/ ROBERTO -LERIDA", Secretario — 
Importe 20.— . . e]l!|9 al 7¡10|47

N« 3006 —■ -SUCESORIO*  — Por disposición^ 
del señor' Juez de 1.a -Instancia' La- Nomina- - 
ción en lo .Civil doctor Carlos Roberto Aran
do, se..ha declarado ‘abierto el juicio- suceso
rio de don íAGUSTIN ' MORENO, y sé cita y' 
emplaza “por el término de treinta - días, por 
edictos que se publicarán en los diarios Nor
te y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes dejados 
por el causante, ya sean como herederos o_ 
acreedores para, que dentro de dicho término 
comparezcan a hacerlos, valer, .bajo' apercibi
miento de lo que hubiere lugar por derecho. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se
cretario. —■ Salta, Agosto 27 de -19471 — Im
porte $• 20.— . t e|28|8al4|10|47

- N9' 2996 — SUCESORIO. ' - . - .
Por disposición*,  del señor Juez de Primera 

-Instancia en lo Civil Segunda.. Nominación 
Doctor Roque "López Echenique, se ha decía, 
rado abierto el juicio sucesorio de don José 
María Ñavamuel, y se cita y emplaza por el 
término de treinta días por edictos -que se 
publicarán en los diarios El Intransigente y 
BOLETIN OFICIAL a todos los/que s© consi.

Juez.de


• páG¿8 SALTA,: SETIEMBRE'-? DE -1947 .
■ : Te-; ; ,

rieren con derecho ’cr ios-bienes de esta suce- i 
ilón, para que se presenten' a -hacerlos -valer. ■

Salta, ’ Julio 23 de 1947. • i
1 ROBERTO LERIDA — Escribano . Secretario.

Importe. $' 6.20, . ' ■:
. • ; ,, . ; - é¡26|8 al, 2'l]10j47. ,

. N»r 2992 ^'.EDICTO'-SUCESORIO.’ ' ' '
Pop.,disposición _ del señor _ Juez dé' Primera 

Instancia y Primera Nominación en lo Civil 
a cargo del doctor .Carjos .Roberto' Aranda,1 
se,citg-.y .emplaza por treinta días a herederos 
y ¿creedores de don FERNANDO.'VILLA, ’

Edictos en ■ los--diarios “BOLETIN OFICIAL" 
y "La .Provincia".

.- Salta, ^Agosto 23 de 1947. - - . ..
: CARLOS.,ENRIQUE RIGUEROA —-.Escribano- 
Secretario, • . - - - . t
/Importe $ 20.—..- .... , , r

e|25¡8 al l’|10|47.

( .. - - -
-.N’. 2984 — ,-ED.ICTO. . . . , . ....
'. Por. ante.’■ el. Juzgado."de Primera Instancia de dóri LAURO;,FILEMON- MIRANDA O FILE-, 
en lo Civil Primera' Nominación/ a. caigo • del MOÑ MIRANDA O LAURO-MIRANDA, y. se ci- 

1 señor Juez.doctor Carlós Roberto -Aranda, - tra-,-‘a Y emplaza, por . edictos .-que. se .publicarán 
mita el--jutoio sucesorio de doña, ASUNCION * -enUos .diarios Norte. Y BOLE-

" GONZÁLEZ, el que se ha declarado -abierto,
.ordenándose, citar por. el.-.término de treinta

'.días a herederos, acreedore.s y...demás.-inte.re- 
sados-a íin ,de. que comparezcan, a-hacer valer 
sus derechas; . lo que el siiscritpo Secretario 
hace saber a sus efectos. . _

Salta, 14-de agosto de 1947.
CARLOS A-. FIGUEROA — Escribano Se'cre-

■ ' torio. , • f . . ' ' -
Importe $ 20.—. ' '

( TIN OFICIAL, ■ a todos Ios¡, que se consideren 
con derecho a- los bienes dejados .por él cau
sante, ya. sean como" herederos o acreedores 
y a los herederos instituidos por testamenta 
público,' Sabino Miranda y -Cornelia Miranda, 
■para que dentro, de’ dicho término,-.comparez
can a hacerlos valer. Lo que el suscrito secre
tario hace saber a sus efectos. — Salta,; Agos
to 11. de .1947. — JUAN SOLER, Escribano Se
cretario-.,•’ -.— Importe ® 20.1-—.

’e]21|8' al 27|9|47. • -
e|13|8al20|9|47.

N’ 2983 — SUCESORIO. ,
Por disposición del señor Juez de la-” Ins

tancia y illa. Nominación eñ lo Civil, doctor- 
Alberto E. Austerlitz,' se cita y ’ emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en- los diarios La Provincia y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con dere

• ■ chos en la sucésión de doña Elis'a Cordón ,'de
Postigo; para que dentro de dicho término 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi-

■ miento de ley.; Para notificaciones, lunes y
- jueves o día subsiguientes hábil en caso de

- feriado. ‘
Salta,- -Agosto 18 de 1947.
TRISTAÑ C. ’ MARTINEZ — Escribano Se-

• cretario. ,
Importe $ ' 20,00.

e|20|8 al 26|9|947.

N?. 29b8 — SUCESORIO. — Por disposición' 
.del señor Juez' de l,a Instancia y Illa?-Nomi
nación en lo- Civil, doctor Alberto E. Auster- 
litz,.se cita y emplaza, por .edictos que se pu-- 
blicaráp. durante .treinta días en los didrios-La 
Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derechos ,-q la sucesión de 
MAXIMO, AVENPÁÑO,.para, que dentro "de. di
cho término, comparezcan, a hacerlos valer, ba
jo, apercibimiento’-..de .ley, .Para’ notificaciones 
en Secretaría; lunes y jueves o día. sub’siguien. 
te hábil, en caso de .'.feriado. —, Salta," 13 ’ de- 
Junio .de 1947'— TRISTAÑ C.~ MARTINEZ; Es
cribano Secretario — Importe $ 20.—,

, e|13|8,aÍ20|9|47

N« 2982 — SUCESORIO: . •» . 1
Por disposición del • señor juez de la. Ins-

• tancia en lo. Civil ,2a. Nominación, doctor • Ro
que López Echenique,t-se cita y émplaza'por 
el término de, tremía, días’ en edictos que se-, 
publicarán en los diarios "Norte” y "BOLETIN 
OFICIAL" a' todos los qué se consideren con. 

derechos a los bienes dejados por fallecimien

-rto-de 'doña Rosa López de Arnedo,. ya sean' 
corno ¿herederos ■ ó acreedores, paro que com 

-'-'■parezcan a/ hacerlos valer< Para- notificación.

<e
en Secretaría, señálase -los días ¿unes y jue 
ves ó subsiguientes hábiles en, ''casó de feria 
do. — Salta, 5 de’julio‘'de"1947. — ROBERTO, 
LERIDA: -Escribano-.Secretario.

tapeste $ 20.00- ■ > • ••
’ ’ ''' ' ’ - -. e|20|8 ál\20[9|47.;

jr 2975— edíctó”'Sucesorio.
El Juez de Paz .de Rosario de Lerma cita a 

todos los que''sé consideren con derecho a los 
bienes dejados por don POL'ICARPÓ ÁGUIRRE, 
15ára que,se presenten’a hacerlos valer dentro 
de los 30 días y bajo 'apercibimiento; Tégalí

ROSARIO DE TERMA, Agosto Í3”de' 1*947.' ‘ ‘ 
-•ADAN .BRISEÑO — Juez.de’Paz P.

Importe 20.-— 
e[16|é'1 al 23|9|47. -

. N’ ’ 2971 —TESTAMENTARIO. —. Por disposi-
---- ción-del.señor Juez, de Paz. Letrado, .doctor Ro-

! dolfo Tobías; a cargo dél Juzgado N.o 1, se 
/.ha declaradoabierto el juicio testamentario?

N! 2967 —' EL que- suscribe Juez de' Paz -Pro
pietario . de Cachi; hace saber qúe por ante, 
dicho Juzgado ..se ha abierto él juicio -suceso- 
-rio‘ de doña CARMEN. ALVÁRADÓ DE COL- 
QUE; y -ge cita, llama, y emplaza, por edic
tos que se publicarán-por'treinta días' en el BO 
LETIN OFICIAL;, a todos, sus herederos y acreedo. 
res; paró que, comparezcan hacer valér sus 
derechos. —. Cachi, 8 de Agosto' de 1947. — 
JUAN-CHOQUE, Juez^dejp: P. — Importe $ 20.

’ , 'e]Í3|8.al 20|9¡4!l.’-■

N?‘ 2966' ¿EDICTO SUCÉS.ORIO.
■' Por.-dispbsició.n’deL señor'Juez-dé Primera Ins' 
•jancia .en lo: Civil, Ter.cera Nominación, <Doc-' 
tor .Alberto E...Austérlitz, -hágo'~saber --que se.

ha declarado -abierto’ el' juicio ■ .‘sucesorio de 
doña FERMINA RAMOS, y .que se • cita,- llama 
y_ emplaza por el término de treinta días .por 
medio de edictos, que. se. publicarán. en..ilos . 
diarios Norte ,y BOLETIN OFICIAL, a todos-<-los 
que sé consideren con derecho, a . los ..bienes 
dejados por la - causante,- ya- sea -como ‘herede 

• ros ..o acreedores, para qué dentro de-otal-' tér.. 
mino, comparezcan al juicio a-hacerlos-valer 
en-.-legal formó, bajo -.apercibimiento -de' lo 
que hubiere lugar. -■ , ■'

Saltáj Agosto 1° de 19477 '
TRIS.TAÑ ,C. MARTINEZ — Escribano Secre

tario. . , , .
.. Importe $ 20.—. •

'ejll!8‘ ai"i 8 (9147

N’ 2956 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del señor Juez Interino doctor'* Carlos 
Roberto Aranda, dél Juzgado, ‘de’ Primera Ins
tancia en lo Civil Segunda Nominación, se ha 
declarado abierto ■ el juicio • sucesorio dé" Pe- 
trona Ramos de Ramos, y se cita . por edictos 
que''se publicarán'durante-treinta‘días .en los 
diários- La Provincia y BOLETIN! OFICIAL, a 
todos los. que sé consideren ' con derecho sa
cho- sobre los bienes dejados por ’el causante, 
para que se. .presenten- a. este-juzgado a ha
cerlos valer. — Salta, julio 12 de 1947. — RO
BERTO LERIDA, Escribano Secretario. — Im- 
porte $.20. ’ ' e|7|8al 1:2|9|47

N5 .2949 — .§UCESOBIO¡ Por. disposicióndél 
señor Juez. de Primera Instancia-.Tercera, No
minación en la. Civil doctor Alberto E,. -Aus- 
terlitz, se cita, y. emplaza a contar;-.desdé, la 
primera publicación del. presente que-se-efec
tuará-en el'diario “La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL por el término de’ treinta días; a' to
dos los que se consideren -con derecho 'a los 
bienes dejados por fallecimiento de 'don' ‘FA
CUNDO LEÍSSER y de doña MARIA NIEVES 
LESSER, ya- sea Como herederos o acreedo
res,- .para qué dentro- -eje. dicho término com-ó 
parezcan, por ante su Juzgado y • Secretaría dél 
autorizante a deducir sus acciones en legal- 
forma y -a tomar-la participación gue les co
rresponda. ’— Salta, Agosto 2 de- 1947. 
TRISTAÑ*  C. MARTINEZ, - Escribano Secretario. . 
Importe ?. 20.— e|6|8 al 1.1|9|47

N! 2948 — SUCESORIO. —Por disposición del 
señor Juez en lo Civil, a cargo, de -l.á-1 Nomi
nación doctor Carlos. Roberto Aranda, ■ se ha 
declarado abierto - el juicio sucesorio de, do- 
ñá JUANA HERMAN DE ORELLANA*  GARCIA 
y se cita por treinta días' por edictos que se 
■publicarán en los diarios "Norte": y BOLETIN 
OFICIAL,- a- todos los que. se consideren- con • 
derecho a los bienes dejados por fallecimien
to de la- misma para que comparezcan á ha
cerlo valer,. S'alta, Setiembre 21 de 1946. — 

•JUAN C. ZUVIRÍ A, - Secretario.1— Importe $ 20.
e|5|8ari0]9]47

N’'2942 —SUCESORIO: Pór 'disposícióñ del 
señor'Juez de Primera Instancia'-Segunda No- 

minación^en'lo Civil doctor Roque' López Eche- 

nique se- ha -declarado "abierto el juicio su-
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. cosorio de Amado León, y- se cita y emplaza 
por él término de treinta días por edictos- que 

■óe publicarán en los diarios La Provincia y 
BOLETIN OEICIAL a todos los que se consi
deren con derecho sobre los bienes dejado- por 
el causante, para qüe comparezcan a hacer- 
Iof valer. — Salta, julio 14 de * *1947" — ROBER
TO LERIDA, . Escribano Secretario. — Importe 
$ 20.— ‘ e|4|8 al 9|9|47

N9 2918 — -SUCESORIO. — jPpr disposición 
deí* señor Juez del Juzgado de Paz Letrado N.o

• í
1 de la Capital, doctor Rodolfo Tobías, se ci- í
ta y emplaza por. edictos que se publicarán 

' t ‘
durante treinta días en el diario Norte y BO- . • I
LETIN OFICIAL, a todos los que 

» ren con derechos a. la

Rodríguez de Torres, —

1947. — JUAN SOLER,

N9 2940 — EDICTO —-SUCESORIO
Por disposición del señor juez de "Primera 

Instancia en lo Civil, Tercera-Nominación, doc
tor Alberto E. Austeriitz, hago saber que se ha 

’ declarado abierto el juicio sucesorio de doña 
EFIGENIA- MONTIEL O. MONTIAL DE MARTI
NEZ, y que se cita, llama y emplaza por -el 

‘término de treinta días a todos ’ los que se 
consideren . con derecho a los bienes1 dejados 
por la causante, ya sed como herederos o 
acreedores, ' para que dentro de tal término, 
comparezcan al juicio a hacerlos valer en le
gal forma, bajo apercibimiento de lo que. hu
biere lugar. — Salteo, Julio-31 de‘1947-, — TRIS- 
TAN. C; MARTINEZ, Escribano Secretario.. — 
Importe $ 20 .— ■ .; e|2|8 aí 8|9|47

N9 2932 — SUCESORIO: Por disposición del
señor Juez de 1.a Instancia en< lo Civil 2.a
Nominación, doctor Roque López Echenique,
se ha declarado-abierto el'juicio sucesorio de
Eleuteria Copa, y se cita y emplaza por el

’ término de treinta días por edictos que se Iglesia del mismo pueblo. 2) Un terreno ubi- 
pübli.carán en. los ‘ diarios Norté y'BOLETIN 'cada en el pueblo de Payogasta, Departámen- 
OFICIAL, a 'tódos los que se consideren con ¡ to de Cachi, limitado: Norte, calle pública; Sud, 
derecho-a los bienes dejados por la.causante, Peto
para qUe se presenten a hacer valer. Salta,

. julio 28 de 1947. — ROBERTO LERIDA,. Escri=
baño Secretario — Importe $20.—.

■ . j e|l|8 al6|9|47

N9 2926 — SUCESORIO — Por disposición del• j 4
señor Juez .en lo Civil dé Primera Instancia en 
lo Civil- Primera Nominación, doctor Roque Ló
pez Echenique, hago saber queí se ha decla
rado abierto el juicio Sucesorio |’de doña Mer
cedes Abraham Ríos de Ríos iy se cita por 
edictos que se publicarán durante. treinta días 
a "todos los que. se . considere^ con derecjio 
a esta sucesión ya sean comía herederos, o 

acreedores para que comparezcan a hacerlos 
valer. Salta, 23 de Jülio de? 1947. — ROBERTO 
LERIDA, Escribano- Secretario. -A Importé $ 20.

. j .1

se conside-

sucesipn de Amanda

Salta; 2 de- julio de

Secretario. — Impor-

! e|28|7al 2|9|47te $ 20

N9 2916 — Señor Juez de Paz Letrado N.o l 1 
cita por’ treinta días a herederos y. acreedo
res de doña ROSA VERON DE SORIA. — Sal
ta, Julio 25 de 1947. —• JUAN SOLER, Secreta- ¡ 
rio. Importe $ 20.— e|28|7 al 2|9|47

N9 2915 — SUCESORIO. -— Por disposición 
del señor Juez de -l;a Instancia y 2.a Nomina
ción en lo Civil, doctor Roque. López Echeni- 
que, se cita y emplaza por edictos, que se 

..publicarán durante treinta días en los diarios 
Norto. y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con. tderechos a los bienes--de-. 
jados por fallecimiento de don BELINDO MO
YA ó BELINDO' ESPERIDION MOYA, ya sea. 
como herederos o acreedores, para que den
tro de dicho término .comparezcan a hacer va
ler sus derechos. — ROBERTO LERIDA, Escri
bano Secretario. — Importe $ 20.—.

_ - e|28|7 al 2|9|47 - -

N? 2999_ — INFORME POSESORIO. — Ha
biéndose presentado el doctor Oscar R. Lou- 
tayf, en representación de . don _ Víctor Hugo 
Bridoux, promoviendo juicio sobre posesión 
treintañal de-los siguientes, inmuebles: .1) Un 
terreno con casa ubicado en, el pueblo de Se- 
clantás, Departamento Molinos, limitado: Norte, 
casa parroquial; Sud, calle pública; Este, la 
plaza del pueblo de Seclantás, y Oeste, la

propiedad de Secundino Cala; Este, propiedad 
de Secundino’ Cala y Oeste’, sitio parroquial, 
con extensión aproximada de: al Norte, "10.71 

'mis., al Sud, 16.70 mts., al Este, 21.90 mts.
y al Oeste, 17.70. mts. 3) Un inmueble ubica
do. en el pueblo de Payogasta, Departamento 

'de Cachi, limitado: Norte, calle-’pública; Sud, 
propiedad” de Madelmo Díaz; Este, calle pú
blica y Oeste, - herederos de Gómez; con ex
tensión de al Norte 10-,45; al Sud, 10.45; al 
Éste, .30 metros-y-al Oeste,. 30. mts., el señor 
Juez de. 1.a Instancia y Illa. Nominación en 
lo Civil, doctor Alberto ’E... Auterlitz, cita y em
plaza por edictos qüe se publicarán 'durante 

, treinta días en' los .diarios La Provincia y BO
LETIN OFICIAL, altados los qüe se'cpnside- 

¡ ren con derechos -en los inmuebles 
lizados, bajo apercibimiento de ley 

’ presentaren dentro de dicho término.
tificaciones en Secretarías, lunes y 

42917 01319147 .díá subsiguiente hábil 
» on j_ -i

indidua- 
si no se 
Pa:ra no- 
jueves o 

l en caso de feriado. — 
Salta, 20 de agosto de 1947. — TRISTAN C. 
MARTINEZ, Escribano Secretario. — Impor
te.. $: 40 - é|27|8 al 3jl0|47

N? 2995" — INFORME POSESORIO:
Habiéndose presentado el .doctor Raúl Fio, 

re ■ Moulés, en representación • de don José 
Antonio Guzmán, promoviendo juicio 
sesión treintañal’, de dos inmuebles 

.el «pueblo de Cafáyate, a saber: 
con casa, de 17,50 mts. de frente 
fondo, limitado:

sobre -pa 
ubicados 
á) terre 

por 65,50
Norte, calle Chacabuco;

no
de
Sud, con el camino nacional- «al Divisadero. 
Este, con Marcos Chocobar y Oeste, con Matild” 
Sulca; y b) un terreno con casa de 25,50 mts 
por 65 mts. de fondo, limitando: Norte, calle

Chacabuco, Sud y Oeste, propiedad de los 
Sres. Luis y Róbustianó. Patrón. Costas, y 'Este 
con María Torres; él señor Juez de-la. Instan 
cia y Illa. Nominación en lo Civil, doctor Alber 
to E. .Austeriitz, cita y emplaza por edictos 
que se publicarán .durante treinta días .en el • 
diario La Provincia y en el BOLETIN ‘OFICIAL, 
a todos los que. se consideren qon derechos ■ 
a los inmuebles individualizados, bajo aper-. 
cibimi'ento de continuarse él trámite del juicio. 
Lunes, y jueves o día subsiguiente hábil en caso 
de feriado, para notificaciones en Oficina.

Salta,"’5 de Agosto-’de 1947..
TRISTAN C. MARTINEZ -r Escribano ¡Secre

tario.. .
Importe $ 40.oo.

e|26|8 ál 2|10|47.

N9 2990. — POSESION TRENTAÑAL. — Ha- 
’biéndose presentado el doctor Eduardo Ramos, 
en representación de. don Francisco Querubín 
Díaz, deduciendo' acción de posesión treinta
ñal de una..-fracción de terreno con casa ubi
cada en-Cachi, Departamento del mismo-nom
bre,-de esta Provincia, con una extensión de 
Sud- a Norte de 21 metros 90 centímetros;, de 

■Nacienté a Poniente 23 metros 55 centíme- . 
tros, y el que tiene por límites: Naciente, con 
calle- pública Poniente, propiedad _d'e S.orai- 
ra Mendoza de- Cljian; Sud, con propiedad de ’ 
la sucesión de Florencio Farfán y al Norte, con 
propiedad que fué de doña Carmen F. de Díaz 
(hoy de Francisco Querubín Díaz), el señor 
Juez en lo Civil 1.a Instancia y 3.a Nomina
ción, doctor Alberto E. Austeriitz, ha dictado la 
'siguiente providencia: "Salta, 30 de Julio de 
1947. Y Vistos: Lo solicitado a fs. 1, y lo dic
taminado por el señor Fiscal de .Gobierno, .cí
tese por edictos que sé publicarán durante, 
treinta “días en "Norte" y BOLETIN • OFICIAL", 
a todos los que se consideren con derechos 
al inmueble individualizado, para que den
tro de dicho término, comparezcan a hacerlos 
valer, bajo, apercibimiento de proseguirse su 
tramitación. -Oficíese a la Dirección General de 
Inmuebles y .Municipalidad .de Cachi, a sus 
efectos y oficíese para la recepción de. la ■ 
prueba testimonial. Lunes y Jueves o día sub
siguiente hábil en caso de feriado para noti
ficaciones en Oficina. — ALBERTO E. AUSTER-“ 
LITZ" — TRISTAN, C. MARTINEZ, Secretario. — _ 
Importe $ 40. — ' ’ e|23|8 al 30|9|47

solar, ■ situado a cuatro cuadras de la

N9 2987 — EDICTO — POSESION TRENTAÑAL. 
Habiéndose presentado el- señor Juan G. Mar- 
tearena, en representación de don Emilia To
rres, invocando ía .posesión’treintañal de dos 
inmuebles, ubicados .en la Ciudad de Oran, 
departamento del mismo nombre, de ésta Pro- ' 
’vincia, uño dé ellos consistente en un terre
no o 
plaza Pizarra, al Poniente, de una extensión 
de 50 varas de frente por 75 «.de fondo y en
cerrado dentro de los siguientes 'límites: NOR
TE, propiedad que íué de Martín Villafuerte; 
SUD Y ESTE, calles públicas; OESTE, pro
piedad que íué de Julio Espíndolá, y~el otro 
inmueble, consistente en una chacra- de cua
tro cuadras de superficie, a diez cuadras ah 
Sudeste de la plaza Saldúa, dentro de los se
guientes límites: NORTE, calle Pública; Sud- 
terrenos a chacras que - fueron de Petronila: 
Carlsen; ESTE, terrenos que» fueron de Váz-



PAG; Í0 -BALTA, SETIEMBRE 2 DE 1947 .•BQEETIN-;pEICIAl

. quez; OESTE,' terrenos municipales, el señor 
Juez "de la-causa, de "3fq. 'Nominación en.'lo 
Civil, doctor . Alberto' É. 'Austerlitz, ha 'dictá-

- do el sigüíenté‘'aufo: '"Salid, dg’ósto '6 'de 1'947.
- Én "mérito a'lo solicitado en "el'és'crito ' pre

cedente, cítese por edictos que se publicarán
. durante, treinta días én los diarios' lia Provin

cia' y 'BOLETIN OFICIAL, a todos los' que sé 
cpnsidérén -cóñ ‘/derechos" á los ‘inmuebles i’ñ- 

"dividualizados éñ autos, 'bajo/apercibimiento de 
'coñtiñüarse''ld''’,trdmitáci'óñ P'del '-juicio,--sin ‘su 
intervención. Líibfééé'.oTi'cios á 'la Dirección- Gé- 

» neral de Inmuebles y -a' la Municij5alidád; de 
’ÓrÓñ, para q'üe, réspéctiváméñte ',informen so-' 
bre la existencia o inexistencia de terrenos

'.o intereses fiscales' o municipales,' déiSfro • dé
los perímetros'' • dé" dicho sinmuebles. ' Líbrese 
ofició "al 'señor 'Juez' 'de ■Paz P. a Si - de- -Orón, 
a¡ fin de que reciba la información sumaria 

•ofrecida.'Para'nóti'ffcdcfohés éñ- Secretaría, - lu
nes y jueves o día siguiénte hábil, en -casó 
de' feriado., A.' AUSTERLITZ".. . .

Lo que el suscrito Sécretarib hacé saber, a 
sus efectos. —. Salta, Agosto-. 19 de- 1947.. — 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano' Secretario. ■ 
•Importe $'40.—. • . ' el21|8aL27|9|47

•lio Jegal. ‘ Por dédücida ' acción’ de posesión 
‘treintañal ' de un terreno • ubicado en' el lugar 
■denominado "Escalche",-‘departamento dé Ca- 
'clii.'-de- ésta Provincia de Salta, y publíq'tien- 
’se edictos por el término de treinta 'días en' el 
'diario "La 'Provincia" y BOLETIN- OFICIAL, co
mo se pide, citándose a todos los que se con
sideren con dérecho .sobre él inmueble- de que 
se trata? para que comparezcan hacerlos va- 
■lér, debiendo indicarse- en los edictos cita
torios' los 'límites y ‘demás ' circunstancias , ten
dientes a ' su mejor individualización. Oficíese, 
'a la Dirección General'de Inmuebles y a la 
Municipalidad dé Cachi,- para que informen si 
el' inmueble cuya posesión' se pretende acre- 

fditar 'áfectá'°d ' no propiedad Fiscal o Munici
pal. Désele' 'la correspondiente intervención al 
señor 'Fiscal de Gobierno (Art. •'169 de. la Cons
titución Prov.). Lunes y Jueves o siguiente 
hábil .en caso de feriado -para notificaciones 
en Secretaría. ROQUE LOPEZ "ECHENIQUE. Lo., 
-que el 
efectos.
BERTO 
portp $

• .-N» 2'976 — ¡ENFÓRME'POSESÓRIO.
Habiéndose presentado él ‘doctor-.-"Márcelo 

Quévédo Cornejo, 'én répr'esentdción""dé doña 
Clodomira Móyanó’de 'Barrios, solicitando'la pió 
sesión treintañal del Inmueble ubicá'dó“éñ él 
Departamento de Orári-, con extensión ;dé 126;90 
mé'tró's de frente por 63.50 mtsl" limitado: Norte, 
^calle Alvarádo; Sud,’ calle López- y Pláhé's; 'Oes 

... Se, ca’.'.e 'Moreno y Este,’''terrénos'-'muñieípalés, 
isitüadb en la manzana N? 6é, Sección 6?”clel 
;pláno catastral dé Ó'rán; el señor Juez de la. 
instancia 'y' fila, Nominación en lo" Civil, Soc- 
ICr Alberto E.. Austerlitz, dispuso citar y '^ém'- 
píazar por edictos que se publicaran "duranlé 
-treinta días' en los diarios Norte y BÓEÉTIÑ 
OFICIAL, a todos los'que'sé consideren co’n 
derechos al inmueble indiyidualizdd'ó, para que 

•dentro de dicho término comparezcan a Hacer
los va’er, bajo apercibimiento , dé cÓñli'ñúarse 

—él trámite del juicio sin su intervención. Pa 
ra notificaciones en ^Secretaría, lunes y. juévgs 

u 'ó día subsiguiente hábil en. caso dé feriado, 
S'alta, 23- de Octubre, de 1946.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secreta; 

rio.
Importe $ 40.—.

Ñ! "2957 — ÉDÍCTO. , POSESION TREINTAÑAL.
Habiéndose presentado el doctor Raúl Fiore 

Maúles, en -representación ae don Lucas 'Sal
va, invocando la posesión treintañal de dos 
inmuebles, ubicados en Escalchi, jurisdicción | 
del departamento de Cachi, dé "está ’ Provincia, I; 
el uno, denominado Potrero-Sansusti, con ex
tensión de 300 metros dé fondo, por' 28.50 ¿Te
tros de frente, encerrado dentro.dé los siguientes 
límites: Norte, con terrenos ctel presentante, de
nominados "La. Fa'da"; Sud tírenos qué fue
ron de doña Juana Corimayo dé Salva; 'Esté, 
con el Río Calchaquí y Oeste, <con él campo ' 
común de la familia Corimayo, y el otro: de
nominado "La Falda", con éxtehsióñ de 1'300 
metros de fondo por 57 rnétrós dé frente, en
cerrado dentro de los siguientes límites: Nor
te con herederos Farfáñ; Sud con el"'terreno. 
de propiedad dél presentante anteriormente 
descripto; Éste, 'con el Río CálcHáquí y Oeste, 
cori campo común dé la familia Córimayó, el 
señor Juez de la causa, de 3ra.-Nominación en 
lo Civil', doctor Alberto E. Austerlitz, ha 'dicta
do-el siguiente auto: "Salta, agosto Lo dé 1947. 
Y VistosTÉn mérito a lo^solícifádo yñdictámén 
del. señor Fiscal de Gobierno; cítese' por edic
tos qué se publicarán durante' treinta días en 
los diarios La Provincia y BOLETIN' OFICIAL; 
a todos los qué se . consideren con 'dérecho al 
inmueble individualizado én 'autos, '.piará que 
dentro de dicho plazo, comparezcan á "hacer
los .valer én 'legal, forma con' él apercibimieh- ■ 
to de continuarse él trámite dél présente jui
cio. Requiérase los informes pertinentes dé" la 
Dirección General de Inmuebles y de la Muni
cipalidad del lugar del asiento de linmueble. 
Líbrese el ofició solicitado ' para la recepción 
de la’ prueba testimonial ofrecida! Para noti
ficaciones en Secretaría, lunes y jueves o día 

siguiente hábil éH casó dé' feriado — A. Aus

terlitz".

L'o-que el suscrito Secretario hace-saber, a 

süs" efectos. —' Saitá, Agosto 2 de 1947: — TRIS- 
TÁÑ C. 'tóARTlÑEZ, Éscritaho' SécrétáriO’. — -Im
porte'$ 40. ' ' . - • ' é|7|8 al 12|9¡47

e|16|8 al 23|9|47.

suscripto Secretario- hace saber a. sus 
— Salta, 15 de Julio de 1947. — RO- 
LERIDA, Escribano Secretario.-.— Im- 
40.-7 ' e|'13| al 20|9¡47

Ni .2951- — POSESION TREINTAÑAL. — Ha- _ 
biéndóse -presentado por ante el. Juzgado de 
La-Instancia en lo Civil 2.a Nominación el doc
tor-MARCELO QUEVEDO CORNEJO," por^dona 
BLANCA BEATRIZ DELGADO, promoviendo ac
ción de .posesión- treintañal sobre/ un inmue
ble-denominado finca - "Los Sauces" hoy "San 
Francisco", úbihádó en el.'partido "La Merced" 
Departamento de San Cárlo3 de está Provin
cia, encontrándose individualizado dentro de 
los siguientes límites: Norte: herederos de don

• Benancio López y, Fernando López; 'y dé Heri- 
berto Arce; Sud, Asunción Burgos; Este, 'Ama
deo Ibaira y’ Antonio Pérez y Oeste: Río Cal’, 
chaqui. El referido inmueble- consta de dos 
'partes: regular e irregular. La- primera está 
destinada al pastoreo siendo sus dimensiones: 
Norte: mil metros; Sud, mil metros; Este siete 
mil metfos y Oeste:- siete mil metros. La segun
da está destinada para labranza, tenie.ndo la 
misma la forma de un martillo, con una ex
tensión de quinientos metros para el lado Es
te;; al Sudj trescientos- cincuenta metros;- Oeste, 
doscientos cincuenta metros; • el martillo ciento 
veinticinco- metros, y la Otra- p'cñte -del Oeste; 
'doscientos -cincuenta metros, a. lo que el señor 
Juez ha proveído lo siguiente: "Salta, Julio 3 

•He 1947. Por presentado por parte- en mérito 
del poder- acompañado, el que se devolverá 

'dejando certificación en autos, y 'por- cdhsti. 
tuído ■ el domicilio indicado. Por deducida ac- 

i ción de- posesión treintañal, .sobre eli inmue
ble- denominado -finca "Los Sauces" hoy -"San 
Francisco", partido> de La Merced Departamen
to de San Carlos, de esta Provincia, y-' pablí- 
•que /se- edictos en los diarios “Norte" y BO>- 
T-E1ÍN OFICIAL por el, término de-treinta; días,/ 
citando a todos los que se consideren; can 

.derecho sobré el’-'inmueble referido ,pára. <®a® 
comparezcan á hacerlo valer, debiendo con- - 
-signarse dos edictos, linderos y demás cir-- 
«instancias -tendientes a su mejor individua
lización. Oficíese- a la Dirección General de ■ 
Inmuebles y a- la Municipalidad de. San Car
los, para1 que informe’ si "'el inmueble de que 
se trata “afecta'O rio propiedad fiscal o muni
cipal. Désele la- correspondiente, intervención 
al- señor Fiscal’ de G’obierno (Art. 169 dé- la 
Constitución Nacióhal): Sel'álase- la audiencia 
dél día' 10 del corriente -mes para -que terigo 
lugar la-declaración 'de los testigos D: ’Flo-

Bürgós y para lá declaración dé los renció

demás testigos oficíese como se pide.. Lunes o 
jueves y subsiguientes Hábil en casa de fe- ■ 
rlado ■para notificaciones en Secretaría: Repón
gase'. Roque López Echenique". Lo que el sus-, 
crifó secretario Hace "saber á sus efectos." Sal
da,. Julio 14 de 19.47. ROBERTO LERIDA, Es
cribano Secretario. — Importe "$ 53.60.

• ,é|6|8al 11|9|47 ‘

2945 — eBÍCTÓ — POSESION TREINTAÑAL 
Habiéndose presentado el doctor Florentín Cor
nejo, en representación de don Lorenzo Ro
dríguez, invocando la' posesión .treintañal de 
dos ■ fracciones de' campo-.ubicadas en el pue- . 
blo de El Naranjo, jurisdicción . de! departa
mento de Rosario de la Frontera:. La primera 
fracción con extensión de- 300. metros de lar- 
go por 130' metros de .ancho, más o menos, o 
sea úna superficie de 39.000 metros cuadra
dos -o la que resulte tener comprendida den-

N» '2969 — POSESIÓN TREINTAÑAL. — ?Há; 
■biéñdose presentado don ÁLÉAÑDRO. CRUZ 
FARFA-N solicitando la posesión, treintañal dé 
un inmueble ubicado en "Escalche", juris.dic- 

.cióii del departamento de Cachi, que linda: 
NORTE: propiedad de dorí José Terrés; SUD: 
propiedad de' Rufino Corimayo o de Lucas Sal
va; OESTE: .Camino nacional de Cachi a Mol
linos y al ESTE; Cauce‘ del Río Calchaquí, • 

. con una extensión de 90 • metros en su costa
do OESTE- por 50• metros en . su costado ESTE 
y 28?. metros -de profundidad de este a oeste, 
catastradá bajo el N.’o"173- de ese departamen

to, el Señor Jue'F *de' ¡a. "cau&r"cloctof ROQUE' 
LOPEZ ECHENIQUE, há dictado la siguiente 
providencia: “Salta, Julio '3 dé 1947. Por'p’re. 
sentado, por pórte y por constituido dómici- [.
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tro de sus límites, que son los siguientes: NOR- 
* TE, terrenos - de José Suáréz;- SUDJ Río Naran

jo; ESTE, propiedad de Esther -Rodas o de./ 
' su sucesión; y al OESTE, terreno de Benjamín

Madariaga. La segunda fracción, tiene una ex
tensión 'de 64 metros de largo por 25 metros 

,.de ancho, más o menos, o sea- una superfi
cie de--1.600 metros cuadrados o la que re
sulte.. .dentro., de sus límites; que son los si- ‘ 
guientes: NORTE,- calle pública sin. ■ npmbre; 
SUD, fracción antes referida; • ESTE, propiedad. 
de Florentina Sajorna de * Rodríguez;, y-OESTE, 
terrenos de José 'jüárez, el señor Jü.ez de la 
causó, de 3ra. Nominación en lo Civil, doc
tor Alberto E. .Austerlitz, ha dictado el si
guiente auto "Salta, agosto 1’ de 1947. Y. VIS
TOS:. En mérito g lo solicitado, y dictamen del 

.jSeñor Fiscal de Gobierno; cítese "por edictos 
que se publicarán durante treinta días en los 
diarios BOLETIN 'OFICIAL y La Provincia, ’ a 
todos los que se consideren con derechos a 
los. inmuebles individualizados, para .que 'den
tro de dicho plaza, comparezcan a hacerlos 
valer en legal forma, con el apercibimiento de- 
continuarse el trámite del presente juicio. Re
quiérase los informes pertinentes de Dirección 
General de Inmuebles y de la Municipalidad 
del lugar dél ^asiento de los inmuebles. Ofi
cíese al señor Juez de Paz P. -o S. aludido, 
para la recepción dé lá prueba testimonial 
ofrecida. Para notificaciones en' Secretaría, lu
nes -y jueves o -¡ día siguiente hábil en casa 
d’e feriado. — A. AUSTERLITZ". lío que el? 
suscrito Secretario hace saber a sus efectos.. 
Salta, agosto 2 de ,1947. — TRISTAN C. MAR
TINEZ, Escribano Secretario — Importe $ 48.80. 

e|5|8 al 10|9|47

. N? .2944 — EDICTO POSESION'TRENTABAL.
Habiéndose presentado el señor Francis'co Ra
nea,’ en representación de doña: María Naranjo 

> de Rodríguez,- invocando la posesión treinta^ 
xñal de un inmueble, ubicado en el pueblo de

Metán Viejo, . ju'rsidicción del departamento de 
Metán, de -esta Provincia, que afecta la '¡gu
ra de un polígono cuadrilátero irregular, con 
la superficie que resulta de los siguientes 11- 

• ” mites y dimensiones: Norte, ciento noventa y 
tres metros,- con inclinación leve del Este iql 

. Sud-oeste, -limitando con .propiedad de Suce- 
.. sión, efe Eduardo Naranjo; Sud, ciento treinta , y 

dos. metros-con cincuenta .centímetros, con le
ve inclinación dé Este a Nor-oéste, limitando 

’ con propiedad d@. Julián Toscano. y Casimira
Ovejero; Este, ciento treinta y dos metros,, con 
inclinación Sud-óést’e a Nor-este, limitando-con 

. el caminó nacioítotl viejo de Salta a Tucu.
mán y. al Oeste," setenta y dos metros con le-

• ve inclinación de Sud-este a Nor-oéste, ’ limi- 
- lando con propiedad de Julián Toscano y Ca
simira Ovejero, el señor Juez de ’ la causa, 

’ de 3ra, Nominación en lo Civil, doctor Alber
to E. Austerlitz, ha dictado eí siguiente auto: 
"Salta),,. Julio ”22 de 1947. Y VISTOS: Habién
dose llenado los extremos legales y en’ mé
rito pal. dictamen del señor Fiscal de Gobier-’ 
no; cítese por edictos que se publicarán du- 
:ante treinta días en los diarios Norte y BO
LETIN OFICIAL, ,a iodos los que se conside

ren con derechos al’ inmueble individualizado 

para que 'dentro de dicho plazo/ comparez

can ’ a, hacerlos valer con el apercibimiento de 
continuarse el trámite de esl^ juicio. Oficíese al

■<>-
señor Juez de Paz P. o Si a los efectos de la 
recepción de la prueba ofrecida. Requiérase , f . ’. / , -I f . -■informes de. la municipalidad*  del lugar y dé 
Dirección 
cacioñés

General de Inmuebles. Para notifi- 
en Secretaría, limes y jueves q día 

siguiente hábil, en caso de feriado. A. AUS- 
-'v ” ■TÉRLÍTZ.

Lo que el suscrito Secretario,¡> hace saber, 
a sus efectos.-— -Salta, Julio 31 /de 1947. — 
TRISTAN C. MARTINEZ — Ese. Sect. -- Im- 
boa-te" $ 40.—.

N5.2937 — POSESION TRENTA®AL: Habiendo 
presentado el doctor Marcelo Quevedo Cornejo, 
en representación de don Juan Antonio Teje- 
rina, promoviendo acción de posesión treinta 
nal de una fracción de terreno, ubicada-en. la 
Ciudad de Oran, Capital del Departamento del 
mismo nombre. Provincia d'e -Salta, con frente' 
a la calle Moreno, cuadra comprendida éntre 
las calles Güemes y Óoronel Egües, de la 

‘manzana N.o 93, según plan catastral, _ manza
na integrada por la expresadas calles y San 
Martín, comprendido dentro de los. siguientes lí
mites: Norte: propiedad de Felisa Navamuel de 
Hueso; Sud: Eduardo Vera y-Farías; Este: ca
lle Moreno y Oeste: pertenencia de Jr Avila; _ 
con una extensión de cuarenta y. dos metros 
cincuenta centímetros de frente .por sesenta y 
cuatro metros de fondo. A lo que el señor Juez

■ de la causa), ha dictado la siguiente providen
cia: "Salta, Julio 25 de 1946. Por presentado y 
por constituido domicilio, devuélvase, el poder- 
dejando constancias.. Téngase por promovida 
estas diligencias sobre posesión -treintañal del 
inmueble individualizado a fs. 4; hágase co
nocer ellas por edictos que se publicarán por 
treinta ^días en el BOLETIN. OFICIAL y Norte 
citándose a tbdos lo.s que se consideren con 
mejores títulos ál inmueble, para que se pre
senten a- hacerlos valer. Dése intervención al 
señor Fiscal de Gobierno, y líbrense los ofi
cios pedidos en los puntos 2.o y 3.o. "Lunes .y 
jueves para notificaciones en Secretarías. Car
los Roberto Arandq": Lo. que el .suscrito Secre
tario hace, saber a sus efectos. —. Salta-, Julio 
31 de 1947. — Carlos Figueroá, Escribano S.e- 
■cretario| S|r,: Carlos Roberto Arañda — vale. 
V.o B.o CARLOS'ENRIQUE FIGUEROA, Escri
bano Secretario. — Importe $ 40.—.

. . e|l|8 al,6|9|947

r DESLINDE. MENSURA ¥
amojonamiento

.N? 2993 DESLINDE.
Habiéndose presentado el señor Angel R. 

Bascari, en representación de doña Ros'alía 
Or-tiz de. Cue'ilar, promoviendo juicib de desliñ 
de, mensura y amojonamiento de una frac
ción de terreno situada en el Partido, de Pi- 

otos,' Departamento de Anta, la que es parte 
integrante de - la finca denominada "Gavilán 
Pozo'.', limitado: Sud y Oeste, con terrenos de 
Bernardina S. Cuéllar; Este, con el de Ja su
cesión dé Andrés Cuéllar; y Norte, con el Mpn 
te Grande Fiscal 'o. de dueños desconocidos; 
el señor Juez de la. Instancia y "Illa. Nomina
ción en lo Civil, ‘doctor Alberto -E-' Austerlitz,. 
dispone citar por 'edictos que se publicarán- 
durante treinta días en- los diarios Da Provin 
cía y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se

e]5|8 al 10|9|47

' consideren • con derechos ’ en el juicio, bajo 
apercibimiento de*  ley si no se presentaren 
dentro" de dicho término; se practiquen las ope 
raciones por" el perito propuesto Ingeniero 
do'n Mariano Esteban y. señalando- para notifi 
caciones en Secretaría los lunes y jueves o 
día subsiguiente hábil en caso’ de feriado.

Salta, 19 de agosto de 19471
TRISTAN C. MARTINEZ,— Escribano' Secre- 

'. tarió.
Importe $ 40. —.

e|25|8 al r)10]47s

N? 2980 — DESLINDE.v . ct . :
Habiéndose presentado el doctor Marcelo 

Quevedo Cornejo, en representación, de don 
Agustín Farfán, solic.itqndó ’el deslinde, men
sura y amojonamiento de los inmuebles de
nominados Las Cuevas -y Lqmposillo o Lam- 
pqsar, ubicados en el Departamento ’de 
coqna, limitando: “Las Cuevas: Norte, 
brg.da de Tum Tum, separativa de Lomas 
des de herederos de Lorenzo Chocobar, 
inmueble denominado Lampazar- de don

Chi- 
que- • 
Grqn 
Sud 

Agus
tín Farfán, Este, propiedad, de Néstor Patrón f 
Cpstas y Oeste, propiedad-de-Justo Rojas, di
vidido por el filo del cerro que cae' de Ca
ro. — "Lampazillo o Lampazar: Norte, propie ■ 
dad de Agustín Farfán y Félix Domínguez, 
Sud, otra fracción de la. finca Lampazar o 
Lampazillo, de—María Angela Vázquez, Este, 
propiedad de Néstor Patrón Costas y_ Oeste, 
inmueble dé Epifanía1. Tapia; él, señor .Juez 
de la. Instancia y Illa. Nominación en lo 
Civil?- doctor Alberto E. Austerlitz, ordena cita: - 
y emplazar por edjetos - que se, publicarán 
durante- ‘treinta días en el diario' BOLETIN 
OFICIAL' y diario Norte, a todos ios que se 
consideren con • derechos -bajo apercibimiento 
dé ley; Sg practiqúen las operaciones respec- . * 
tivas por el perito propuesto don José Cam- 
pilongo y remitir las actuaciones a la Dijev 
ción Gsral. de Inmuebles a i-us'efectos. —Lu 
nes. y jueves o día subsiguiente hábil en casa 
de feriado para notificaciones en Oficina.

Salta, 5 de Agosto de ■ 1947.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secre

tario.
Importe $ 40.:—I

e|19¡8 ál 251&',47.

REMATES JUDICIALES

$ 15.360.— 
-" 1.786.—
" 5.710-.-=-
" ' 7.500.— ’
" 1.200.—

' JP 3011 — EN LA-CIUDAD DE ORAN —POR 
QUIEBRA.

Remate de todas las existencias del concur
so ' de■ la• Sucesión de Antonio J. Marras, con-' 
sistentes en:

Mercaderías
Muebles y Utiles
Camioneta y Repuestos
Un Mausoleo
Envases

En 800 lotes . adecuados para comerciantes 
mayoristas y- minoristas y familias.

Gran surtido: licores finos, vinos, conservase- 
dulces, yerbas, bazar,3 etc. etc.

Estanterías,, mostradores, balanzas. Una ca~- 
ínioneta "Ford" Mdd. 1939, búen estado, rúc
elas, cubiertas, cámaras, etc.

SIN BASE por - JOSE’ MARIA DECAVI. — -£1

r
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5 de' setiembre a las 15 horas, y días subsi
guientes hasta terminar. .En la ciudad de. Oran, 
cálle Alvarádo. 148,

NOTA: De acuerdo, a lo resuelto por la Jun
ta de Verificación • de Créditos, los acreedores 
de dominio, por envases- que puedan identifi
carse, deberán retirarlos hasta-el día del re-, 
mate, haciéndoles presente que, aquellos que 
no se retiraran y los no identificados, serán re
matados. — J. M. DECAVI, Importe. $ 15.—' 

e|29|8 aí 5[9|47 '

N? 3008 — Por MARTIN G. PULO — Judicial 
Base $ 2.000.—.Judicial — Terreno de 10X30 
metros y mejoras. •

Por orden del señor Juez en lo Civil l.'a Ins-
. tancia y 1.a Nominación, doctor Carlos Ro- 

’ berto Arahda, el día 18 DE- SETIEMBRE DEL-
- CTE. ANO, a horas 17, en mi escritorio de la 

calle Caseros N.o 962, -donde estará mi .ban
dera remataré con la BASE DE DOS MIL PE
SOS M|N. de. C|L., los derechos, "y ^acciones 
que correspondan, como así las mejoras intro
ducidas en" el terreno dei la calle San Juan 

■ ’ N.o 97.4, a la' sucesión de Valentín Zerda y 
"Clara Moya de Zerda, en el "juicio ejecutivo 
Ceferino Velarde vs. Sucesión de Valentín Zer
da y Clara Moya de Zerda.

Seña 20 %. Comisión de arancel a cuenta 
del comprador. Informes en -Zuviría 306. MAR
TIN G. PULO, Martiliero Judicial! Importe .$ 25.— 

e|29|8 al 18|9|47
■ 1. • 1

"Ns 2959.
ÍREMATE JUDICIAL — Por ANTONIO FORCADA.
¡DE" ARTICULOS.DE*  ALMACEN Y VARIOS —

N’ 3015 — CITACION A JUICIO: Por disposi
ción del- señor Juez de ' Primera Instancia 7 
Segunda Nominación en lo Civil, doctor RO
QUE LOPEZ ECHENIQUE, en. el -juicio de au- 

■ sencia con presunción de fallecimiento de. don
Juan Badía, deducido por el Gobierno- de la 
Provincia, se cita a éste para que comparezca

SIN BASE. - " • ’ . .
Por, orden del señor Juez" de la-a. Instancia

en lo Civil 2a. Nominación Doctor,, Roque Ló- piedad d.e don Lucio Tejeriria, a favor de la 
pez Echeniqué venderé dinero de contado el ■ señora Carmen Rosa Cabezas dé Rodríguez,, 
día 8 de Setiembre, -desde horas 10 en el 1 con domicilio en Caseros, N.o 1201; todos Jos 
pueblo de General Güemes, calle, Lendró Alem- domicilios indicados <en esta ciudad de Salta.

__  - . • v - ’i -n .1 ;______ _________ •__________________________ -

a la Sucesión de don

como sen vino, azúcar.

ser: cortadora de fiara

N’ 502, casa Arozarena y Cía., los siguientes 
bienes pertenecientes
Luis Pesoa.-

Mercaderías venias, 
harina, -maíz, saj-, etc.

Utiles varios como
■ bre, radio a pila xnarccf Philips; Victrola; 107 

chapas de zinc usadas; .mesas, balanza, jue
go sapo con fichas etc.

q SIN BÁSE' AL CONTADO ,
. Estos bienes se encuentran en poder de 

los Señores Arozarena y Cía.. donde pueden 
ser revisados "por -los interesados.

En el acto del remate se ‘exigirá el pago 
íntegro de la compra.

. . ANTONIO FORCADA — Martiliero
Importe $ 40.

e|8|8 al' 8|9|47.

CITACION A JUICIO

.a estar a derecho por edictos que se .publi
carán -durante - quince . días cada, mes - y por 
un' término de seis meses en los diarios “Ñor- 
fe" y BOLETIN OFICIAL.- Lo que. el suscripto 
hace saber a sús efectos. —- Salta, Agosto. -2'0 
de 1947. — ROBERTO .-LERIDA, Escribano Se
cretario. — Importe $-20.—.

' " - , . r _ e|lí|9 al 19|9|47

N; 2994 — CITACION. • ’ -
Por disposición - del señor Juez en lo~Civil 

a- cargo del .Juzgado de Primera Nominación 
doctor Carlos Roberto Arando, se cita a los 
acreédores, déí Concurso .Civil- 'de don Félix 
R Usandivaras-por el término de quince días, 
a efectos de inspeccionar el- estado de gra
duación de créditos .presentados.por el Síndi
co, bajo apercibimiento de que- sería aproba
do si no media, oposición. —, Salta, Agosto 
22 de 1947. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. 
— Escribano Secretario. ,

Importe $ 20. e|26|8 al 12|9|47.

VENTA DÉ NEGOCIOS
N5 3023 — COMPRA' VENTA DE NEGOCIO E 

INSTALACIONES. - .
A'los efectos de la Ley Nacional 11867, . 

hócese " saber que por 'ante la. Escribanía a 
cargo del suscrito, con domicilio en Mitre 398, 
tramítase aí venta del negocio de panadería 
—fábrica -y despacho— ubicada en la calle 
Lerma N.o 999 de esta Ciudad, por parte de” 
don Lucio Téjerina a favor de don Félix Leo
nard, con domicilio éste último en Pueyrredón 
1607;' así como se tramita también la venta del 
horno, y el galpón existente en él. mismo lo
cal, Lerma 999, instalaciones qué eran de pro-.

La señora de Rodríguez, propietaria del inmue-' 
ble, adquiere dichas instalaciones que 'queda
rían como accesorios del primero, para .alqui
lar todo ello, luego,- al señor Félix Leonard. 
-Oposiciones en mi Escribanía — ADOLFO SA- 
RAVIA VALDE, Escribano Público. — Importe 
$13.20 . ’ e|2a!6|9]47

N? 3013 — TRANSFERENCIA DÉ ESTABLECI
MIENTO '— Ley II 867.* ......................... . .. ..
* Se previene .a terceros en general que por 
ante el" suscripto escribano' se tramita la com
praventa del Obraje y Aserradero de perte
nencia de «DOMINGO ZALAZAR PEREZ, ubica
do en el Desvío-. “El Arenal", sobre la línea de 
Metán a ^Barranqueras (Departamento de -An
ta), venta que -se efectuará a la sociedad “LL'A- 
PUR Y AZAR", tomando el vendedor a sú .car
go las obligaciones, emergentes de los con
tratos de trabajo del personal obrero y em
pleados- del establecimiento, así como las in-1 
demnizaciones hasta el momento de'la trans
ferencia. . Las partes han constituido domicilio

a los ‘fines. de las oposiciones y demás efec

tos de lá.ley 11.867 en la escribanía del'sus
cripto, calle Mitre 473; Saltar — ROBERTO 
DIAZ, Escribano Público. — Importe $ 12.—.

’ e|29[8 al 4|9|47

LICITACIONES-PUBLICAS
,N’ 3019 — M. E. F. y O. P. ADMINISTRACION

‘ GENERAL DE .AGUAS DE SALTA
•En cumplimiento^ lo dispuesto' por. Resolu

ción N.o 461, del H, . Consejo, llámase a lici
tación pública para presentar propuestas por, 
un .terreno de 480 metros cuadrados, aproxima- , 
damente, .con destino a la construcción de una 
casa-habitación para, él Encargado /de. Aguas 
Corrientes, en ET Carril'Departamento de Chi- 
coana. - • -

•Los interesados ' podrán solicitar informacio
nes ampliatorias anteólas oficinas de la A. G. 
A. S., donde"'deberán ser .presentadas las pro
puestas, las que' se abrirán el día 17 de Se
tiembre próximo ‘ a horas 11, con la'■asisten
cia del señor Escribano de Gobierno y de ' los» 
interesados que concurran al acto. — LA AD- . 
MINISTRAGION GENERAL. — Importe- $«20.20 

e|2|9 al 17(9|47

DF 3009 — MINISTERIO DÉ ECONOMIA, FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS DIRECCION 
GENERAL DE'ARQUITECTURA Y URBANISMO. •'

Llámase a licitación pública para el día vein
tisiete de setiembre de mil novecientos cua
renta y siete, para la construcción de una Es
cuela de' Manualidades de Cafayate, cuyo pre
supuesto oficial ; asciende a la suma de pesos 
154.277.52.'(CIENTO .CINCUENTA Y’ CUÁTRQ 

'MIL DOSCIENTOS' SETENTA Y SIETE PESOS 
CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS M|Ñ.) 
autorizado según Decreto. N.o 5486|47 del Mi
nisterio de Economía.

Los pliegos de bases y condiciones genera
les, podrán ser retirados -del Banco Provincial 
de Salta, .previo pagó de la suma de $ 15.— 
(QUINCE PESOS M|N.)O ■ * , w’

Las propuestas se cqnsignarán a ,1a Direc
ción. General de Arquitectura y Urbanismo' 
(Sección.- Licitaciones) sita en Zuviría N.o -536, 
en sobre cerrado y- lacrado,, en un todo. de. „ 
acuerdo .a la Ley de Contabilidad vigente, don- -. 
.de serán . abiertos el día 27 de setiembre de 
1947 a horas 10, en presencia del señor Escri- 
baño . de Gobierno y de los interesados que _ 
concurrieren al acto. — Salta, 26. de ago,sto de ? 
íl947. — Ing. WALTER ELIO LÉRARIO, Direc
tor General de Arquitectura y Urbanismo — 
SERGIO ARIAS, Secretario. General de*  Arqui- 
jectura -y Urbanismo. — Importe $.42.—. 7

• ' - , ' e|29|8zal 27|9|47.'. '

N<3003 — .MINISTERIO DE GOBIERNO, JUS- - 
TICIA E INSTRUCCION PUBLICA — DIRE'C-" 
OION GENERAL DEL REGISTRO CIVIL

Llámase a Licitación Pública para el día -18 , 
de Setiembre a horas 16, para la provisión -de 
fichero para el registro de todos los nacimien- . 
tos, matrimonios y defunciones, ocurridos en Jo 
Provincia desde • la fecha de la creación' de .. 
esta. Repartición, de acuerdo a lo dispuesto 
por decreto N? 4992 de fecha,, 7 de 'Julio ppdo 
y de conformidad- al pliego de Condiciones

■que se encuentra a disposición de los infere

sados en esta Dirección General. — Salta, . 

agosto 28 de 1947. — CARLOS F. DOUTHAT, 

Director General del Registro Civil de Salta.: 
Importe $ 20.20 , r -e|28j8 al J7|9|47
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N? 3002 — "MINISTERIO DE GOBIERNO JUSTI- 
CIA E INSTRUCCION PUBLiCA —.DIRECCION 
GENERAL DEL REGISTRÓ CIVIL.

Llúnfase a licitación pública pqra el día 17 
de Setiembre a horas 16, para la confección 
de 500 libros demográficos impresos de Nacií 
mientes, Defunciones y Reconocimientos y de 
280 libros Tayados. para .Actas Especiales dé 
acuerdo a lo dispuesto por decretos N.o 5328 
y ampliatoria N.o 5473 de fechas 2 y ]8 de 
Agosto del año en curso y de conformidad 
al. pliego de Condiciones que >se encuentra a 
disposición de log interesados en esta Direc
ción General. — Salta, agosto 27 de. 1947. — 
CARLOS 'F. DOUTHAT, Director General del 
Registro Civil de Salta. — Importe $ 20.20.

e|28|8 al,17|9|47 

Públi-

gene- 
Provih

‘ ciaí de Salta, previo pago de la suma de 
$ 15,oo '— Las propuestas podrán hacerse

■por- el conjunto de los ■ tres mercados' o bien 
por cada uno; Id Dirección ’ de Arquitectura 
se reserva el derecho, de adjudicar la combi
nación de propuestas más conveniente.

* Las propuestas se consignarán a la Dirección 
General de Arquitectura y Urbanismo (Sección 
Licitaciones) sita en Zuviría 536, en sobre ce
rrado Y lacrado, en uri todo 'd,e acuerdo a 
la Ley de Contabilidad vigente, donde serán 
abiertos el'día 9 de setiembre de 1947 a horas 
14", en presencia del Señor» Escribano de Go
biernes y de los interesados que concurrieren 
al .acto. . , ‘

Salta, 25 dé agosto de 1947. °
Ing. WALTER ELIÓ'LERARIO — Director Gral. 

de Arquitectura y Urbanismo.
SERGIO ARIAS Secretario Gral. de Arqui 

tectura y Urbanismo. .
-Importe $ 89.80 e|26|8 al 9|9|47. .

Ns 2989 — M.. E, F. y O. P — ADMINISTRA 
CION GENERAL DE AGUAS DÉ SALTA.
En .'cumplimiento de lo dispuesto por Resolu
ción N’ 432, dé’j H; Consejo, llámase a licitación 

- pública para presentar propuestas por dos ’terre 
.nos, de 2.500 y 2.000' metros cuadrados, coñ
destino a la instalación ds Usinas, en lasrjoca

lidades de Metán y El Galpón, respectivamen-"

te;. con preferencia a-. todos aquellos con ubica

•ción céntrica.

.. Los' interesados’ podrán solicitar informacio
nes ampliatorias, ant.e las Oficinas de’ A. G.

A. S., donde deberán ser presentadas las 
propuestas, las que sé abrirán jel día 8 de 
setiembre próximo, a 'horas 1.1, con la asis
tencia del señor Escribano de Gobierno y 
ae los interesados que- concurran ql acto.

í . . LA ADMINISTRACION GENERAL
Importe $ 20.20 e[22|8 al 8|9j47.

— ,M.- E. F. y O. P. —ADMINIS- 
GENERAL DE AGUAS DE SALTA.
a licitación pública para lai pro- 
1.400 cajas nuevas de hierro fun- 
medidores de consumo.

en el local 
N' 161'5, el 

horas 11, y 
señor Escri-

N’ 2981
TRACION

Llámase
visión de
dido para

Las- propuestas serán ’ abiertas 
de A. G. A. S., calle Caseros 
.día 1’ de setiembre -próximo; a 
cuyo acto estará presidido por el 
baño dé Gobierno. ■

Para mayores informes concurrir al local de 
Administración, ’ donde se suministrará los de 
talles necesarios. .

Importe $ ,20.20.
e|2Q|8 al l’|9|947.

REMATES ADMINISTRATIVOS
I'F.3022 — DIRECCION GENERAL DE.RENTAS.
Por MARIO FÍGUEROA ECHAZU — REMATE
’ ADMINISTRATIVO 

’ Por disposición del Director General zde Ren
tas de la’ Provincia, dictada en juicio' de apre
mio seguido contra don-JFrasciseo Saav.edra, 
Expediente 12Í6|42 LetrdT-j^'el día VIERNES 19 
DÉ SETIEMBRE DE 1947 a-las 17 horas en él 
:hall de lá Dirección General de Rentas cálle 
Mitre 384, venderé en pública subasta, dinero 
de contado y con'la base de OCHO MIL OCHO
CIENTOS SESENTA Y SEIS-PESOS c]66] Ctvs. 
m]n. o sea las dos terceras partes de su ava
luación fiscal-actual, los lotes 4.y 5 integran
te del campo, denominado "Palinarcito" ubica
dos en el Partjdo de * Belgrano departamento 
de Rivadavia, con superficie el lote. 4 de 4.328 
hs. 18 as. 21 centiarias y el lote 5 con super
ficie de 4.345 hs. 61 . ás. 40 centiarias, cuyos 
lífnites y demás características constan en- sus 
respectivos títulos. Catastro 461. Venta ad-cor- 
pus, en el acto del'remate se oblará el 20,% 
de la compra. Comisión „a cargó del compra
dor. Publicaciones en los diarios Norte y "No- 
ticias'í Remate administrativo- sujeto a la apro
bación del Ministerio de Economía, Finanzas y- 
Obras .Públicás. Ley Apremio 394 — M. FIGUE- 
ROA'ECHAZU, Martiliero. — Importe $9.90.

N.o- 2997 — LICITACIONES PUBLICAS — MI
NISTERIO DE ECONOMIA, . FINANZAS . Y 

OBRAS PUBLICAS — DIRECCION GENERAL 
- . DEr ARQUITECTURA Y URBANISMO. _ -

llámase a licitación pública para- el día 9 
de s'etiembre de 1947, para la construcción 
de Mercados tipo II en los Municipios de 2a. 
categoría que a continuación se detallan: CE- 
RRILLOS — ROSARIO DE LERMA —'LA MER
CED cuyo presupuesto '‘oficial asciende a la 
suma de $ 25.518,08 (Veinticinco mil. quinien 

. tos diciochó pesos con ocho centavos lacada 
uno autorizado por decreto 5 4945|47 del Minis 
terio de Economía, Finanzas y Obras 
cas de'13 Provincial

Los pliegos de bases y condiciones 
rales, podrán, ser retirados del Banco

ASAMBLEAS
N- 3020 — AERO' CLUB SALTA — ASAMBLEA' 

GENERAL EXTRAORDINARIA
Dé acuerdo con el Artículo 32 y concordan

tes de los' Estatutos, se convoca a ASAMBLEA 
GENERAL EXTRAORDINARIA para elección de 
miembros' de la Comisión Directiva que -han 
renunciado y de los que -puedan renunciar 
hasta la fecha ele la Asamblea que se con-- 
voca por esta citación y que son los siguien
tes:

Y VISTOS:.,

.Los autos caratulados "Obispado de Cata- 
' marca vs. Rosario Nieto de Torres — Reivin- 
1 dicatorio”,(Expediente N.o. 26309 del Juzgado 
' en lo Civil de. 1.a Nominación),'venidos'a es-, 
f ta Sala por el recurso" de apelación que in

terpuso la demandada ai fs. 25, contra lá-sen-
■ tencia interlocütoria dictada a fs. 22 y- vta., en. 

Presidente, ViCe - presidente, .Secretario, Pro
_ _ tr i ,•>' cuanto rechaza la -excepción de taita dé per-,Secretario, Tesorero, Pro. _ tesorero, Vocal titu—_•

lar -Lo, vocal titular 2.0 y vocal titular 3.6. • sonería,' con costas; y en cuanto exime de
La Asamblea se realizará ef día 3 de Sep- costas por la de arraigo; y

tiembre próximo a horas ..21.30 en el local'del 
Aero Club, ■ Galle' Mitre N.o 492.

Se recuerda a los señores- socios, que de 
acuerdo al. Articulo, 36 .de los Estatutos, para 
tener voz -y voto en Ias Asambleas, los socios 
deberán estar al día en el pagó de sus cuo
tas y deudas con el Club, —.CARLOS A. PEY- 
RET, Presidente — RICARDO É. -USANDIVARAS, ' 
Secretario. — Importe $ 7.40'. .>

A LOS SUSCRIPTORES

•Se recuerda qué las suscripciones ál BO
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas én 
el mes de su vencimiento.

A LOS- AVISADORES

La primera publicación de los avisos de- 
be ser controlada por los interesados a. 
fin de salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se. hubiere incurrido, . ;

A LAS MUNICIPALIDADES

De. acuerdo al Decreto N? 3649 del 11|7|44 
es obligatoria la publicación en este Bo
letín -de los balancés trimestrales^ los que 
gozarán de la bonificación establecida por 
el .Decreto N? 11.192 del 16 de Abril de 
1946. ‘ '

EL DIRECTOR

JURISPRUDENCIA
*N? 73Q. _ CORTE DE JUSTICIA — SALA SE

GUNDA.

CAUSÁ: Reivindicatorío — Obispado de Ca- 
tamarca vs. Rosario Nieto de Torres.

C.|R.: Excepción de falta de personería, — ’ 
Escritura . pública .— Transcripción del docu
mento habilitante.'' -

-DOCTRINA: .1) Si se trata de poderés no in
sertos en -el protocolo ■ del escribano autori
zante, corresponde la transcripción íntegra de) 
documento habilitante, no siendo suficiente la 
de la joarte pertinente.
' 2) Las deficiencias del poder pueden subsa

narse con la ratificación por *el  mandante; en 
tal caso, la excepción de -falt'd de personería 
debe; ser rechazada, pero las costas han de 
imponerse al actor porque la .excepción ha es- ... 

"tado bien fundaida.
L -- 3) No procede la distinción entre costas co

rrespondientes a la’excepción dé falta de per
sonería y costas del arraigo... r

Salta, agosto- 28 de-- 1947.
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CONSIDERANDO: -

'Qué,' en lá escritura "ptiblicdVagregáiiá á fs,.
1,-.porcia cuál él canónigo •Presbítero 'Miguel 

«Angel Vergara sustituye el poder á favor del' 
doctor: Atilip Górnéjo, tío ‘se tráns'cribe ínte
gramente el mandato.'güe otorgó el‘Obispado 
de‘ Cdtámárca ál Presbítero D./Cárlós Toran- 
zos Plá; sólo se transcribe en él cuerpo de la 

'referida ‘ escritura publica de ifs. 1, e! poder 
especial que el Presbítero' .'Toranzos Plá con- 

, fiére al canónigo Vergara (art. 1003 del C¡ C.).

La ley ha querido con está formalidad de la 
transcripción, ..facilitar _a los interesados la com- 

• probación de la extensión de las facultades 
conferidas al mandatario" (G.onf.: Salvat, húme

ro 2061).

La jurisprudencia ha "resuelto que si se tra
ta dé poderes no insertos en el protocolo del 
escribano autorizante, corresponde la transcrip
ción'' íntegra del documento habilitante, ho- 
sie'ndó suficiente la de la parte pertinente (Cá
maras. Civiles 'en pleno, en J. A., i. 10 pág. 
378; Cám. Com., en J. A: t. 34, pág. 136i0).

Ahora bien, las' deficiencias del poder pue
den subsanarse con lá ratificación por él man
dante;. en tal caso, la excepción debe ser re
chazada, pero las costas deben impbh'érsé al 
actor porque lá excepción ha estado bien fún--. 
dada (Alsina, “Tratado", t. II, pág. 97).

Por ptrq ’párté, no pro'céde, en lá especie 
süb-lité, hácer: la distinción, éhtre costas de la 
personería y costas .dél arraigo.'

Por ello, - .
LÁ SALA .SEGUNDA DE LA CORTÉ- DE JUS-

TICIA:
( CONFIRMA la sentencia de. fs. 22, ten. cuan
to rechaza la excepción de falta de persone
ría; lá-REVOCA, en cuánto a las costas del 
incidente, que' se/ imponen en'su totalidad d 
la aciora.

Copíese, notiíiquese,' repóngase y 'baje.
ADOLFO A. LÓNÁ — RICARDO REIMüNDÍN — 
NESTOR’ E.'SYLVÉSTÉR.

Por ante mí: RICARDO DAY, Sec. Letrado.

. Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 
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